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PARTE OFICIAL

S.  M. el  Rey Don Alfonso XIII 
|q, D. g.k M>. la Reina Doña Vuto- 

i ; m  Eugenía,; 'S; A. R . é l . Pr íncipe de 

'Asturias e infantes y demás personas 

íte la Augusta Real Familia continúan 
Bin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
••-na-, Presidente interino del DireetoriQ 
Militar, y de conformidad con Mis 
Decretos de Sü de Septiembre y 21 
éa Diciembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo únko, Se conceden varias 

transferencias de crédito, importan
tes en panto M M O  pesetas, dentro; del 
vigente presupuesto de gastos, de la 
ieeción 7.a, “Ministerio do Instruc
ción pública y Bellas Artes” , de los 
siguí entes conceptos del capítulo 2b, 
artículo único, “ Auxilias y subven
ciones” ; .9.000 pesetas del concepto 1.°, 
^Subvenciones a establecimientos de 
©menanza no oficiales” ; 9.GO0 pesetas 
del concepto 25, “ Para auxilios y 
subvenciones a las Escuelas da en.se- 
ümzn prnteionar, y 6.000 pesetas 
del concepto ^¿T “ Idem a otras Socie
dades Artísticas” ; total que se trans
fiere al capitulo 40, “ Material.—Sub
venciones” , articulo único» “Acade
mias”, concepto 44, “ Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas.— 
Bubvvención para sus fines generales”, 
.con destino a enjugar el déficit exis^ 
tente en su presupuesto, 

liado en Santander a veintiuno de

Agosto .de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO- .

■ffii PrasMente Interino do! Directorio Militar,

A n t o n io  Magsá& y - P e r b

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidenta del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Ycitgo en nombrar Presidente de la. 
Sección de Defensa de la producción 
nacional del Conseco- de la Éeonomía 
Nacional al General de brigada7 sec
ción de reserva, D. Ramón Acha y 
Caamaño.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

.ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, 
Miguel Primo be. y  Drraneja.

Vengo en disponer que el General 
da brigada D; Agustín Gómez Morato 
pase destinado, en comisión, a las ór
denes del Alto Comisario y General 
en Jefe del Ejército de España en. 
Africa.

Dado en Palacio a veintiséis do 
Agosto do mil noveeíéifctos veinticinco.

.ALFONSO

El Presidente <M Dh’ei-lrielo Militar, 

Miguel P r im o  d e  Rivera y  G ébankopa.

Vengo en nombrar segundo Jefe del 
Gobierno militar de Menorca-al Gene
ral de brigada D. José Gómez García.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

• * ALFONSO

El PregitTeíití» Uei Directorio Militar,
■ Miguel Primí>. be Rivera y  Grbwej^

Vengo en disponer que el Inspector 
Médico de segunda clase, en situación1 
de; primera reserva, B. José Salvat 
Martí, pase a la dé segunda reseca, 
por haber cumplido el día 24 del co
rriente mes la edad que de termina ia¡ 
ley de 29 de Junio de 1913.

Dado en Palacio a veintiséis dé 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

■ALFONSO, ó-
Eí Presidente ítel Directorio Militar,

.Miguel Primo de Rivera y  O reañeja*

Vista la sentencia dictada por el 
- Consejo de Guerra, reunido en Cáce-: 
res en 23 de Junio último y aprobada; 
por el Capitán general de la séptima 
Región, por la cual sentencia se con-: 
dena al soldado del Regimiento de In-: 
fantería Segovia número 75, Marcelo

: Palomo Bernal, a la pena de tres años* 
seis meses y veintiún días de presidia 
correccional por el delito de robo eri 
grado de frustración, y teniendo en; 
cuenta las circunstancias especiales 
del caso,

Yengo en conmutarle, a propuesta’ 
del referido Capitán general y de. 
acuerdo con el Directorio Militar, la 
mencionada pena, por la de seis meses; 
de - arresto mayor, quedando subsis-»

. tente lo-■éom&o que determina la sen-;
■ le ne la. , :

Dado en Palacio a veintiséis del 
; Agosih do mil Kovecioukis; velúücinco.

ALFONSO.

2a- Presidente fiel ©.lrcctorto Mi-Uta^
” Mig u e l  P r im o  de  Riv e r a  y  G rbaÍIbjAí

De conformidad con lo propuesta 
por el Presidente del Directorio Mi-* 
litar, Jefe de Mi Gobierno,

Vengo en decretar lo siguióte f . 
Artículo único.. Se aprueba tó

agrupación de les Ayuníamleritos de 
Guasa,. Navasa,,. Baraguas- .f Dsjrnen̂
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dolas, de la provincia de Huesca, a 
los efectos del párrafo tercera del ar
tículo 225 del Estatuto municipal.

Dado en . Palacio a veintiséis de 
•Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
;El Presidente cte! Directorio Milita^

. M ig u e l  P rim o  de R iv e r a  y  Qkbam eja .

De conformidad con lo propuesto 
por el Presidente del Directorio Mi
litar, Jefe de Mi Gobierno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Moncalvillo del Huele y Valdemoro 
del Rey, de la provincia de Cuenca, a 
los efectos del párrafo tercero del ar
tículo 226.de! Estatuto, municipal.

Dado en Palacio a. veintiséis de 
. Agosto de mñ novecientos veinticinca.

" ALFONSO.
ES Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo be Rivera y  Qrbaneja.

De conformidad con lo propuesto 
por el Presidente del Directorio Mi
litar, Jefe de Mi Gobierno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

"agrupación de los Ayuntamientos de 
Ambrona y Miño de Medina, de la 
provincia de Soria, a los efectos del 
párrafo tercero del artículo 226 del 
Estatuto municipal.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos vémtieinca.

ALFONSO 
El Presideute <M Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

De conformidad con lo propuesto 
por el Presidente del Directorio Mi
litar, Jefe de Mi Gobie-rncv 

Yango en •-decretar lo siguiente :, 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
V illaseca de Árciel con Portillo, No
riales con Sieeraa, Tom ibia do Soria 
con Cardejón y Fuentes tle Magaña 
con Cervón, de la provincia de Soria, 
a los efectos del párrafo lene ero del 
artículo 226 del Estatuto municipal.

Dado en Palacio . a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos véleDeinco.'

, . ALFONSQ -

;-o ••m.,Pí^síUe»íe Cél- Dii'ector  ̂ MU!tas?, :
fXxau&L P r im o  d e  R iv e r a  y  ^ m a n e j a .

A propueata del -Jefe m  Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, <fe

acuerdo -con el mismo y con arreglo 
a los artículos* 6.° y 8.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, a daña Concepción 
Heres de Menéndcz de Luar-ca, por su 
meritísima labor, altruista y carita
tiva, en pro de los menesterosos y de 
la infancia desvalida de la provin
cia de Oviedo, habiendo dedicado 
para ello importantes cantidades, así 
como para la construcción de un edi
ficio destinado a Escuelas para niños 
pobres.

Dado m  Palacio a veintiséis de 
Agosto de nú] novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Milita*. ,

Miguel Primo de Rivera y  DrbaNeja.

A  propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, fíe acuerdo eon el mismo, y 
con arreglo a los artículos 6.° y 8.* 
del Real decreto de 29 de Julio d© 
1910,

Yengo exi conceder la  Gran Cruz 
de la Orden Civil de Benefioeneii^ 
con distintivo blanco, a doña Ángela 
Santamarina A lduncin, Marquesa de 
la Atalaya Bermeja, por la labor al
truista, caritativa y benéfica que lleva 
realizada en pro de los pobres, de los 
neoesitados y de la infáncia desvalida 
de la ciudad de Orense y su provin
cia, donde, además, ha fundado y sos
tiene con su peculio un Asilo para 
huérfanas de obreros pobres.

Dado en Palacio á veintiséis do 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO •
Matemente del airearía Milita?,

Miguel Primo de Rivera y  u r b a n a .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

. REALES ORDENES. 

Erna. Sr.: Da vista, de lo sobtótá- 
do por D., Antonio Fernández Cas- 
tañón  ̂ Registrador de la Propiedad 
de /Toledo, y a Jenor de la Real : or
den de 12 de Dicienihr e de i 92 4,

S. M. el Rey :(q, D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar en Montes daros, ítei- 
nasa,: debiendo el Juez Delegada 
partieipar a ese Centro las- fechas

en que empiece a usarla y  en qu$ 
vuelva a encargarse dél Registro.

De Real orden Jo digo a V. I, pa- 
ra su conocimiento y efectos oporv 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos’ 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1925< 

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
P. A.

DIAZ CAÑABATE

Señor Joíe Superior de lo.s 
y del Notariado,

Bino. Sr,: En vista de lo soBoitá-' 
do por D. Juan José García y Gó- 
mez de Enterría, Registrador de la 
Propiedad de Pina de Ehro, y a te
nor de 8a Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, '

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido1 
a bien conceder un mes de licencias 
por enfermedad, eoñ honorarios, 
que debe usar en La  Hermida y Ote-» 
ro de Llábana; debiendo el Juez De
legado participar á ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y  
en que vuelva a encargarse def Re<% 
gistro. - F

De Real orden 4o digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos uporv 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos; 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1925*

El Subsecretario encárgalo del Ministerio»* 
P. A

DIAZ CAÑABATE

Señor Jefe .Superior de las Ragist^Chí 
y del Notariado, .

Mmo. Sr.: En vista da lo solícita^ 
do por D. José Jara Herrera, Re
gistrador de ila Propiedad de Sad] 
Clemente, y a tenor de la Real or-» 
den de 12 de Diciembref de 1924,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido» 
a bien conceder un mes de licencié 
por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar en Cartagena; debien
do el Juez Delegado participar a 
ese Centro ¡las fechas en que en^- 
piece a usarla y en que vuelva a 
encargarse del Registro.

De Real orden ¡lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. í, muc!m$
años. Madrid* 26 ue Agosto de 1925*

Elf Subsecretario encardado del Miaisterlqfc 
P. A.,  ̂ ^

DIAZ CAÑABATE / -A s
■ I

Señor Jefe Supcrien: de -tes 
y del Notariado. ■ ’ 1

B ao ; Sr.: En vista de lo solicita- 1 
do por í>. Pedro Ivars Pastor,
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lu s t ra d o r  d é  la  P ro p ie d ad  de M añ
a n a r e s ,  y  a te n o r de la  ReaU o rd en  

12 de D ic iem bre  de 1-924,
, S. M. el R ey  (q . D. g.) h a  ten id o  
.& b ien  conceder u a  m es de licen c ia  
£or, en fe rm ed ad , con h o n o ra r io s , 
%\iq  debe u s a r  en S a lin e ta s  de A li
c a n te ;  deb iendo e:l Juez. D elegado 
p a r t ic ip a r  a ese C entro  la s  fec h as  
en  que em piéce a u s a r la  y  en que 

.su e lv a  a e n c a rg a rs e  del R e g istro , 
v D e .R eal o rd en  Ho digo a V. I. p a -  
jra su  co n o c im ien to  y  efectos o p o r
tu n o s . D ios g u a rd e  a Y. I. muchos* 
a ñ o s . M adrid, 26 de A gosto  de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE

S eñ o r Je fe  S u p erio r  de los R e g is tro s
y del N o ta ria d o .

I¡lmo. S r.: E n  v is ta  de lo solicita-* 
do p o r D. Je sú s . A rtied a  López, Re
g is t ra d o r  de la  P ro p ie d ad  de S o lso - 
n a , y a te n o r de la  R eal o rd en  do 
i 2 de D iciem bre de 1924,

$ . M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a  b ien  conceder u n  m es de licenc ia  
trnr en fe rm ed ad , con  h o n o ra r io s , 
¡que debe u s a r  en A lban ia  de A ra
g ó n ; deb iendo  el Ju ez  D elegado  
p a r t ic ip a r  a ese C entro  la s  fe c h a s  
en  que em piece a  u s a r la  y en  que 
.vuelva a e n c a rg a rse  del R e g is tro .

De R eal o rd en  Uo digo a Y. I. par
í a  su  conoc im ien to  y efec to s o p o r
tu n o s . D ios g u a rd e  a Y. I. m u ch o s  
añ o s . M adrid, 26 de A gosto  de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.

DIAZ CAÑABATE

S eñ o r Je fe  S u p e rio r  de los R e g is tro s  
* y  del N o ta riad o .

lim o. S r . : En v ista  del expediente 
festru ido  p ara  la provisión por con
curso de traslación de la plaza’ de 
8&édi.co forense y de la P risión  p re 
ventiva, del Juzgado de p rim e ra  in s
tanc ia  de Ga,novillas, de cat&guríja’ 

ó fe  entrada, vacante por defunción del 
fjúLQ la  desempeñaba, y de con íom ii- 
¿?>d con lo que prev iene el a í tic u -  

1.° del Real decretó de 29 de Julio  
tic? 1915, ;

S. M. el R e y  (q. D. g/j ha  tenido a 
bien nom brar para  la referida  plaza; 
a D. F elipe Baños Breña; Médico fo
rense del Juzgado do p rim era  instan- . 
€ia de T orrelaguna. .
• -Re Real orden lo digo a Y. T. para 
m i conocim iento y  efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de Agosto de 1925.

El Subsecretario* encargado del Ministerio, 
P. A.,

FERNANDO CADALSO 
Señor P residente de la A udiencia de 

Cáceres. ,

M A R I N A

REALES ORDENES 
Exorno. SiY: Yisto lo p ropuesto  por 

la' D irección general de Navegación y 
lo inform ado p o r la A sesoría general 
de este M inisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  serv i
do declarar al P rofesor especial de la 
E scuela /de N áutica de Bilbao, don 
E duardo Aréva.Io Carbó, renunciante, 
a la Cátedra p a ra  la que fue nom bra
do poí* Real orden de 22 de Mayo* 
últim o, por no haber justincado  la  
absoluta' im posibilidad de efectuar la  
tom a de posesión, y  decaÜo de todos 
los derechos que adquirió  por su  
nom bram iento.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
p a ra  su  conocimiento y efectos. D ios 

.guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
21 de Agosto de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor D irec to r general de Navegación. 
Señores Com andantes de M arina. Se
ño r D irector de la  Escuela N áuti
ca de Bilbao. Señores....

Exorno. Sr. : S. M. el Rey  (q. D . g.), 
de acuerdo con lo propuesto  por la 
D irección general de Navegación y  lo 
inform ado' -por la A sesoría general e 
In tendencia general de este M iniste
rio , so ha  servido nom brar Profesor 
A uxiliar, en propiedad, de enseñan
zas profesionales a D. E n riq u e  P é
rez Fernández, con el haber anual de 
4.000 pesetas y destinarle  a la E scue
la de N áutica de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a Y. E . m uchos años, Madrid, 21 
de Agosto de 1925.

Ei General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor D irector general de Navegación. 
Señores Com andantes de Mucha.-, 
Señores... ' ■

 H A C I E N D A
. ' REAL ORDEN . . . i

lim o. Sr.’:' Yisto ei expediente ins- 
ó11 v ir tu d  de instancia p re se n - '

tada p o r el A ux ilia r adm in istra tivo  
del Catastro de rú s tic a  I). F elipe Ron 
Fernández, afecto a la Je fa tu ra  p ro 
v incial de Salam anca, solicitando p ró 
rroga a la licencia que por enferm o 
d isfru ta ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por ei inm ediato 
Je fe  del referido  funcionario, so ha 
servido concedérsela por u n  mes, en 
arm onía con lo que dispone el a.r-, 
tículo 33 del vigente Reglam ento y lai 
Real orden de 12 de D iciem bre de' 
19.24, duran te  cuyo plazo sólo deven
gará el interesado haberes a m itad d 
sueldo los p rim eros quince días y loa 
quince restan tes sin  sueldo, prórroga* 
que te rm in ará  el. d ía 14 del próximo, 
Septiem bre.

De Real orden lo digo a Y. I. p a rá  
los dehi4os efectos, con devolución.del 
m encionado expediente. Dios guarde; 
a  Y. L, m uchos años. Madrid, 19 de 
Agosto de 1925.

, 131 Subsecretario encargado del MhUstsría* 
P- ■ :

MANUEL OBREGON . / t  

Señor Subjefe del Catastro de rústica*

G O B E R N A C I O N  

REALES ORDENES
lim o . S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)] 

ha tenido a, bien conceder un  mes de; 
licencia por enferm o, con todo el 
sueldo ,para  Yebra (G iiadalajara), con; 
arreglo  a los artícu los 32 y 33 del Re-, 
glam ento p a ra  aplicación de la ley. 
de F uncionarios y Real orden de la’ 
P residencia del D irectorio  M ilitar de; 
12 do D iciem bre de 1924, a D. Yale-: 
riano  M artínez Sánchez, G uardia p r i
m ero del Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Madrid. (

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde  a Y. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Agosto de 1925. -

v :  'p . d . ,
El Director general,

P E D R O  B A Z  A If
V

Señor Jefe superio r de la Policía g in ’ 
berna tiva  de Madrid. .J

Simo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)] •
se h a  servido conceder j a  excedencia' 
por térm ino de uno a diez años, .con! 
arreglo al artícu lo  41 del Reglamento 
de funcionarios de 7 de Septiem bre/ 
de 19.18, a Deogracias L a rr ie ta  López, 
Portero  cuarto  de los M inisterios ci
viles-, con destino en la A dm inistra-; 
ción de Correos de Logroñf; - ,
* « * í -. * 4-. ~4
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De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demus efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos anos. Madrid, 
21 de Agosto de 1925. .ñ

531 Sut>secretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO.

Señores Director general de Comuni
caciones y Oñcial mayor y Ordena
dor de Pagos de la Jefatura del Go
bierno. , >i. '̂  ... - ! t H

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
ordenes de 12 de Diciembre de 1024 
(G a c eta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c eta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enferr 
ni o, y con todo el sueldo, al Oficial 
•tercero de Telégrafos D. Gregorio 
Marrón y Alonso, con destino en Batí 
Sébástián; debiéndose: considerar c ón- 
cedida esta licencia con fecha 8 de? 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición 8.a dé lá Real 
orden de 12 |de Diciérnhre que se 
ía&nc-ioria. ;

De Real orden, en .virtud de lá de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guárde a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Agosto 
de 1925. . ■

El Director general, .* . • ¿
TAFJJR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
■ del Centro de Sáa Sebastián ñ f

Vista la instancia promovida por el 
■'Oficial tercero de Telégrafos D. José 
Gil Bolís, con destino en la estación 
de Al-bocácer (Castellón), en súplica 
idé que se le conceda el páse á la si
tuación de excediente voluntario por 
encontrarse enfermo, circunstancia 
que justifica con certificación facul-. 
tativá, ■ > r : M •-

B. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párrafo 
quinto do la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 .(G aceta  del 13), se 
lia servido-acceder a lo que se-soli
cita, declarancHo en situación de ex- 

.ce-dente; voluntario al expresado Ofi
cial, tercero D. José Gil Solís.

Be Real orden, en uso de la dele
gación especial que tengo conferida1, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años;;Madrid, 27 de Agosto de 1925v

El Director gener<||.

: TAFÜR ; :
Señores Jefe del Personal, Jefe de lá' 

Sección de Gas-iellóa- y Ordenador 
Pajux?,. .

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S 

 REALES .ORDENES 
En el pleito contencioso-adminis- 

trativo, promovido por, D. Yicenté 
Francia contra la Real orden de 22 
de Mayo de 1924, por la que se exi
gía el reintegro de 5.000 pesetas que 
debían obrar en efectivo en eil men
cionado Instituto, a los. Catedráticos 
que componían lá Junta económica 
del mismo en 23 de Febrero de 1922, 
la Bala Contencioso - adminisírativo 
de¡l [Tribunal Supremo ha dictado el 
siguiente fallo:

“FaHamos: 1.° Que debemos anu
lar y anulamos en todas sus partos 
la Real orden del .Ministerio de Ins
trucción pública dé 22 de M y o  de 
1924, en cuanto afecta a D. Yic.e|ite 
Francia Manjón, por abuso. de poder 
y vicios justanciales: en la iratíiita— 

. ción del respectivo, .expediente, or
denando sea devuelto á éste, a fin 
de que por el Director del Instituto 
de Gijón se cumpla lo mandado en 
el artículo 14 de la ley de Admi
nistración y .Contabilidad de 1.° deí 
Julio, de 1911 y se instruya el metí-' 
ciona.do expediente con arreglo a la 
citada ley, por funcionario compe
tente! par-a ejecutarlo.

2.° Que revocamos y dejamos sití 
efecto la Real orden del Ministerio 
do 26 de Junio de igual año, por, 
virtud de la cual se nombra Secre
tario del. Instituto Nacional (Je Gi-, 
jón  a D. José Manuel del Campo 
Arguelles, en la vacante producida 
por la destitución del demandante. 
en esta litis.

3.° Mandamos que se devuelvan 
al D. Vicente Francia Manjón. las 
cantidades que en la fcclia de la pre
sentación la demanda le hubie
ran sido descontadas de su sueldo 
por consecuencia de la primera de 
las mencionadas Reales órdenes, y 
las que le sean de abono por igual 
concepto, hasta que se ejecute la 
presente resolución.”

Y S. M. e¡l R e y  (q. D. g.)' se ha 
servido disponer se cumpla dicha 
sentencia erv sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Agosto de 1925.

E-I Subsecretario encargado del Ministerio
LEANIZ

Señor Ordenador ;de .Pagos de este'
Ministerio. .■ ' ,

Ilmo. Sr.: Vistas las observacio
tíe's formuladas por las Secciones^ 
administrativas do Primiera énse* 
ñanza a las Reales órdenes de 2§ 
de Julio y 4 de Agosto (Gacetas del 
l .° y  11 del m ism o), de confirmación] 
de nombramientos por el cuarto de¡ 
■los turnos Establecidos en el artíqu^ 
lo. 75 del Estatuto vigente, $

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser^ 
vido disponer, como aclaración a las 
citadas Reales órdenes.:; ^

1.° Que sé anulen las confirma-* 
clones a favor de D. Salvador Zo^ 
rita Soriano, D. Pascual G. Salame-* 
ro Heredia,. doña Consuelo Guerrá 
Taboada, doña .María del .Carmen' 
Rodríguez García y doña Asunciói],1 
Criado Carro, por no llevar el tieni-* 
po do servicios que determina, el ar
tículo. 74 del Estatuto; la dé donji 
Alejandro Marcos Morcillo Piedras’ 
fita, por haber fallecido; la clel doñá 
Trinidad Col omina Muzas, por ha
ber peticionaria de la Escuela dé 
Manr.esa, que reúne la primera con
dición de preferencia del artículo 9o; 
del Estatuto y, por último, la de don! 
Joaquín Trullenque Abella, que ocu
paba la resulta del Sr, Zorita S ^ ;

' riano;. : Y,
Comprobado que la vacante dé ’ 

Arbós (Tarragona) .ocurrió etí etl| 
prim-er semestre deí año 24, étí el 
qué había peticionarios, para la m lsi! 
ma por cuarto turno, se anula íá 
confirmación a favor de D. Pedro? 
P. Santiago Alcolea Quiles, confir-* 
mandóse para la citada vacante dé 
Arbós a D. Ricardo Ballester-Palle- 
rola, solicitante del prime’r semestre! 
de 1924, que reúne mejores condb* 
ciones de preferencia. h

Estimada por Real orden de 28 dé 
Julio la reclamación presentada con
tra la propuesta provisional parará- 
lomera (Cuenca), fundada en que el 
mencionado Ayuntamiento está divi-í' 
dido en dos distritos escolares, Paño-: 
mera y Molinos de Papel, por lo qué 
el censo total del mismo, 528 habi
tantes, había que distribuirlos entre 
los dos citados distritos; pero visto 
lo informado por la Sección Adminis
trativa correspondiente, en que se 
manifiesta que en el distrito de Mo
linos ele Papel no existe ninguna Es
cuela, por lo que ha de considerarse 
a Palomera corno formando un so ló , 
distrito escolar, se adjudica deñniti 
vamente la vacante a favor dé 'datí 
Luciano Alvaro Cañas, que ya figuro» 
en la propuesta provisional.

Siendo peticionaria de la Dirección 
de graduada de Alboraya (Valencia)! 
doña Francisca Zamorano Hurtado, 
confirmada papa Ggndíat eii la
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provincia, y siendo la vacante de Al- 
loraya ocurrida en fecha anterior a 
tn de Gandía, .se anula este nombra
miento y se le confirma' para Alba- 
raya, Dirección de graduada.

Yis-ta la instancia de D. Higinio Pé
rez García, en que reitera la .recia-, 
oración presentada contra la propues
ta . provisional para la Escuela del 
Hospicio de Zamora, reclamación que. 
según informa la Sección- Administra^ 
iiva de Pontevedra no llegó a su po
der, no obstante enviarse certificada, 
tomo acredita con el recibo corres- 
pondionte, y teniendo en cuenta que 
Bl barrio de San Frontis viene figu
rado como del casco de la citada ca
pital de Zamora, considerando como 
ial al Maestro que la desempeñaba, ;y 
que en el arreglo escolar do 19GB no 
figura como distrito escolar indepen
diente, se desestima la mencionada 
faílamaetóo del Sr. Pérez García.
- Gomo consecuencia de las anuMeio- 
bes anteriores, se confirman a los se-, 
fiares siguientes en las vacantes que 
m detallan: D. Ignacio Buil López*, 
•categoría- quinto; fecha posesión,. 
i-3-17; número- del escalafón;. L852;. 
§>&r-a AI i cante, -Sección de -graduada de ; 
Joaquín Costa. D. Cleto Luis Jvhméz 

' Fornies, séptima, 10-12-21,. número 
£.87i, para Belehiíe (Zaragoza}. Don 
Joaquín Triillenque .Aballa, séptima, : 
"29-1-23. . para; Cullera, Sección de 
graduada. D. Agustín. Gragera Fer
nández* séptima, 1-4-Í6, número 5.230* 
•jpa-ra Badajoz, desdoblada número 4. 
í). Tomás Pañego González, séptima, 
1-4-22, número 81)33, para Bumana, 
Sección de graduada (Castellón). Don 
Francisco Rodríguez Lúe ana, séptima,. 
i-5 -21 , número 7.768, para Ollas :(Má- 
laga). Doña María del Carmen Do- 
-samp.0 López, séptima, 1 -9 -IB, nú
mero 5.516. para Cástrelos (Ponteve
dra,). Doña Emilia R. Ramón y Ainat, 
séptinm, 5-5-13, número 3.488, para 
Manresa (Barcelona). Doña Aurora 
FTasquet Frasquet, séptima, 8-7-12, 
número 4.33-8., para Gandía (Valencia), 
y doña Trinidad ' Colombia Muzas, 
sexta, 9-7-369, número 2.721,. para 
’Manresa, Sección de. graduada (Bar- 
felona); y

2* Que lós. Maestros comprendidos 
$n el párrafo anterior deberán tomar 
posesión, dcqsus cargos el día 10 del 
próximo mes de Septiembre.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
' mi conocimiento .e tó ó s f  Diós ■
guarde a V. I. muchos años.: Madrid, 
¿6 de Agosto de 4925.’ ' '

.El Subsecretario eiu^rgado del ^Ministerio.

LEANIZ : i
Señor encargado del despacho de la

Dirección general de Primera en-

• señanza. Bnñores Jefes- de las Sec
ciones AdininMrativas de Primera 
enseñanza.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Inspector Jefe de Pri
mera enseñanza de la provincia de 
La Gorinla a B. Antonio Eijan Lo
renzo.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
28 do Agosto de t »

El Subsecretario eucarsado del Míníaíer^, 
LEANIZ

Señor Jefe de la Bección Central de 
este B-epartameiito,

■B, M. el Rey iq. 3>. g.) ha Imid© 
a bien nombrar a- D. Fernando Núñez • 
Grimaldos, en concepto de excedente, 
que oportunamente solicitó su reingre
so, Auxiliar de primera dase de la Se
cretaria dé este Departamento, non 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, va
cante por no haberse posesionado don 
José Pérez Gomis.

De Real orden lo digo a V. $. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
M  de Agosicr de L925.

El Subsecretario encargado Sel M inistro» 

LEANIZ
Señor Jefe de la Sección fíentral de 

este Departamento.

'S. M. el B e y  (q. D. g .) ha tenido 
¿Lbi en nombrar a D . Julio Rubio Man
cebo, a propuesta del Ministerio de la 
Guerra, Escribiente de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de1 Toledo, 
con lá gratiíMaeión anual de 506 po
seías.

De Real orden te> digo a- V. 8. para 
m  conocimiento y demás -efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años, Madrid, 
28 de Agosto de 4925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
Señor J-efe de la Sección Central de 

este Departamento.

timo, 8r.,: En el recurso d e . alza
da Inter puesto■ por varios vecilios de 
Churra (Murcia) contra la Orden 
de 30 de Diciembre último sobre 
traslado de Escuelas, la Comisión 
permanente del Consejo de. instruc
ción pública ha emitido ©i siguietóLa 
dictamen:

‘'Visto el recurso de alzada inter

puesto por varios vecinos de Ghu>. 
rra, Murcia,. contra la orden dé la 
Dirección general de Primera ense
ñanza de 30 de Diciembre último 
sobre .traslado de las Escuelas: 

Resultando que los recurrentes, 
en su instancia, exponen que las 
Ese-iielas trasladadas a Espinardq. 
han sido creadas para el pueblo de 
Churra; habiéndose facilitado loca
les y habitación para los' Maestros 
en condiciones adecuadas.

Resultando que los Maestras» la 
Junta locad y la Inspección, infor
man desfavorablemente, dada la de
ficiencia de los ¡lo cal es y vivienda 
d e los Pro fe so re s, can s a que -o rjgínó 
el traslado:

Resultando que la Sección Jldmi
nistra tiva estima que las Escuelas 
deben volver ai distrito escollar da 
Churra y no continuar emplazadas en 
el término de Espinando, que cuenta 
con sus cuatro Escuelas propias: 

Resultando que el Negociado del 
Ministerio entiende que las dos Éscue- ; 
las de Churra, toda vez que han sido 
creadas para dicho pueblo, deben con
tinuar emplazadas en él mismo, 
siempre que se disponga de loca
les en condiciones para las. Escue-* 
las y habitación para ios Maestros, 
pero antes de resolver en definitiva 
deba oírse la autorizada opinión M  
-esta Comisión.

Estudiado el expediente a que s$ 
reliare el precedente resumen; y 

Considerando los informes emití-, 
dos por la Inspección, Junta local 
y Maestros del pueblo de Churra, 
estima esta Comisión que no déhen 
trasladarse las Escuelas mencioná- 
das del edificio que actualmente ocá 
pan hasta tanto que el Ayuntamien
to no provea de locales que reúnan! 
condiciones .higiénicas y pedagógi- 
cas convenientes.”

Y .conformándose 8. M. d  R®T 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver cono! 
en el mismo se propone.

De Reall orden lo digo a ¥. % para! 
su eGnooimientQ y demás efectos; 
Dios guarde a Y I m u c h o s  
Madrid, 26 de Agosto de 4925.

ISl Subsecretario encargado <3ei Mínlsteri©»
LEANIZ

Señor Encargado del despacho #!Já 
Dirección general de Primara :Síl-V 
¡seuanza.

Be conformldai con io iue previe
ne el apartado a| de Ja regla 2 n de M 
Real '.orden de la PresMáicia del Di  ̂
rectorio Militar de 25 de Movlemibre 
de 1924,'
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B. M. el Rey (q,. D. g.) ha tenido 
& bien trasladar al Portera cuarto de 
este. Ministerio Guásima Pérez, SiTler* 
con destino en el Jardín Botánico, de 
esta Corte,, a, servir el misino carga en 
el. Centra de Estudios R ifem os*. con ' 
el sueldo anual de -2;. 50:0; pesetas.

De Real orden la diga a Ve & para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. m-iiehos años-. Madrid, 
27 de Agosto de 1925..

El S.oI\í>ecxctririo, encargado del Ministerio*-

BEAMÍZ

geñaresrClfickl mayor- de; la Jefatura 
del Gobierna y  Jefe de la iecclóm 
Central de esterDeipartmueuia.

De «nfOCTiklad- can ’o; que previe
ne el apartado a), de. la regla 2:2 de La. 
Real orden de la Presidencia fel Di- 
j'e 'o r io  Militar de 25 de Noviembre 
de 19.24,.

S. M. el Rey (q. D. g\). lia- tenido 
a bien trasladar al Portero- quinto de 
este Ministerio Angel de las Cuevas 
Bilió* con destino en el. Hospital Clí
nico. de esta Corte, a servir el mismo 
cargo en el Museo Nacional del Pra
do, con el sueldo anual de 2.000 pe
setas..

De Real orden lo digo a V.. Si para 
su conocimiento y  demás efectos,, Dios 
guarda a V. S-, muchas, anas, Madrid,. 
27. do Agosto' de. 1925.

M  Sul>seeretario encargado dcJ Ministerio,

LEAN 1Z

Benores: Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobieimo y Jefe de la. Sección 
Central de, esta/ Deipartamiuitch

De .^nfdrimda# con la que previe*- 
»e el apartado a) de la regla 2.a? de ía 
Real arden de la Presidencia val Di
rectorio Militar dé. 2& de Núfembre 
de m , ;  '

Sf M. el Rey (q. D. g.) ha, teñid© 
a lien  trasladar al Portera quinta da 
e f e  Ministerio H ifeie Martínez. ÁD- 
ín&zún, con destina en el Centro de 
Estudias M fem osy  a. servir el mis^

. mo, .cargo en la Universidad Central, 
mm €§ sueldo anual do 2 .9 »  pesetas.

Do Real orden Rediga a V. S. para 
■su couecimiéxito y  demás (¡tetes. Dios 

: guárete. ¥.. Si rauélios: aíías,. MíidMd, 
2V de Agoste de *925. ' . .

El Subsecretario; encargado del MitóslCTlo,

LSA N .I2 "  ;

’ ffi&úsm' ffikiaü' mayor de la Jefatura 
déf Gobierna- y  jefa de la Sección 
'Central1 do e f e  Dermírmenfo.

 F OME N T O
REAL ORDEN

Vista la instancia que por conduc
ta y  con favorable, inform-e'- del Inge
niara jefe de Obras públicas; de Das 
Palmas (Canarias ¡| eleva el Ofeiaf 
tercera- de Administración civil afecto- 
a la mtama: B. Ignacio Pérez Galdós y  
Qiria, solreitanda prórroga de licencia 
por causa de. enfermedad,, y visto, el 
eertiítoa'da facultativo que acompañas, 

Si M. el Rey (q. ID g.)i ha tenido a 
bien caneederle un mes. do prórroga 
por enfermo,, con medio sueldo, m la 
licencia que por dicha causa fe fué' 
otorgada por Real orden de 13 de Ju
lio última,,, f e  eonfermid-ad' con 3ta 
dispuesto m  el articulo 33 del Rê  
glamenlo para éjeeudóix de- la Ley 
de 22 do Julio do 19-13 y en la Reai 
orden del Directorio Militar de- 12 .de 
Diciembre próximo pasado...

De Real oren lo díga a ¥. S. para 
sñ conocimiento y •efefes. Dios guar
de a Y. S. mucho# dMm. Madrid 27 
de Agosto de 1925,./

El Subsecretario en enriado del despacho,

: w i s s
Señor . Gráenadbn dé; ;Pagm por obli- 

gaciones- da- e f e . M i rn fefe .,

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIAY JU STICIA.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. S r . : En el recurso gubernati- 

' vo' interpuesto por el Notario de Go- 
della D. Claudia ívlirallcs Gaona. con
tra, la negativa del Registrador de la 
Propiedad del distrito de Ocíúdente, 
do Ya lene i a,, a inscribir una escritura 
de caneelaeión, de hipoteca, pendien
te en este Gen f e  m  virtud de apela- 

: eión del recurrente:
: Resultando que- doña. Emilia,, don. 
Francisco,, doña Josefa y D., Vicente

• Blat Monzó y D. Yiéente; Blat Moran- 
í. tío,. interviniendo fós- cuatro primeros 
: por sí, y el último en nombre y re - 
S: presentación de; sus hijos Ismael;, AI- 
gfcnsa¿ Francisco y Miguel Bíal Mon-, 
f zó,. que' son menores do edad, otorga

ron escritura pública. Qix Eurjasot, el
/ 20. de Abril do 1924, ante el Notario 

dé; Godbíla, B; Claudio Mirailes Gáo-
• na^emlé que: exponen : a], que por es- 
t critura pública autor‘zeda por el pro

pio N otafe el 10 do Mayo de 1920!,.. 
D. Germán Esteban Perales y doña 
Francisca EsleMn Salvador recibieron 
cía D. Miguel Mdnzé Hueso* 1@- mm$-

de 1.500 pesetas & título de préstamo, 
por término de tres años, a interés- 
de 8 par 100 anual; hrpatócmr#^ eri; 
garantía del referido préstamo y por 
1.000 pesetas más, para asegurar' in
tereses, costas y gastos, el primara el 
usufructo,, y el segundo. 1U nuda pro
piedad dé una casa situada en térmi
no de Burjasot, escritura de corvsfitu-? 
ció ir de hipoteca qu e se iiascribiú erí 
el Registro de la Propiedad de Ya leu-  
eia; b>, que en documento privado quo 
poseen los prestatarios, escrito todo y 
firmado de puño y letra dél presta
mista D. Miguel Monzó Hueso, en fe
cha 10 de Maya' dé; 1923, confesó esta 
señor haber recibí do* dé- tos expresa
dos1 deudores el importe de1 préstamo 
y tos intereses devengados^ librando a 
los prestatarios qe todas sus obliga-' 
cienes- contraídas con- motivo dei tal 
préstamo y obligándóse a otorgar- la 
condeso end ien te es cri tu ra de cancela
ción dé hipateca; cf, que antes de for
malizar- ésta D. Miguet Mornó TH^so, 
falleció’ el 14 de Octubre de 1923; siii 
otorgar testamento, por lo cual, incoa
se expediente al efecto, el Juzgado do 
primera instancia dé Torrente décla- 
ró  ̂ herederos abintéstalo a sus tres 
hijos- légítimos Emilio, Franeisea y  
Josefa Monzó Blat, y a cinco nietos 
en representación de su madre difun^ 
ta Matilde Monzó Blat; que reqwri** 
dos los comparecientes del documenta 
en cuestión como únicos herédéros y; 
representantes toplea del Sr. Monzd 
Hueso, para ratificar el documenta 
privado otorgado por ésta y cumplir 
la. obligación de formalizar la corres-^ 
pondiente. escritura pública, otorgaran 
que ratifican la carta dé paga y ta i-  
quito que del capital del ya referida 
préstamo y de- los intereses del mis
mo otorgó, mediante el aludido doeu-i 
mentó privado, el/ prestamista, IX Mi
guel Monzó Hueso; y  que, en conse
cuencia, dejaban cancelada la hipo- 

• 1.eca- constituíoa para garantizar &mhó 
préstamo’ sobre da fmea citada ante- 

[ riormonte, que; dedai^ahi libre de 
i' responsabilidad por tal. concepto: * 

RasuMandiT epae. presentado el éo* 
eumeuta dé referencia; en oí 
gis ir o. de la Propiedad; del dis.tríta 
de Oéeidante, dé Yakncia, se pus a 
por eil Regi^sirador en el mism > la 
seguiente nota: “Denegada la cau»- 
celación de hipoteca a que se reñ i
rte el precedente' doc.iimeut.o, toé a 
vez- que ostentando IX Vicente Blut- 
Morente- la representación rio su» 
hijos menores Ismael, Alfonso^ 
Francisco y Miguel! Blat Mauro*, no 
se ha obtenido la corrcspon.dienta 
autorización judicial para canoelai* 
exigida por el artículo 231 del Re
glamento hipotecario en relación- con 
el 164 det Código civil, y no parecíen- 

;• da subsamable el expresado defecto^ 
i no procede tampoco la amota-atún 

aue determina el artículo. 143 dé■■ di- 
I cho- Regí amonio. Ha sido presen ra- 
; do esta documpulo e) 13 fte Bopligm^
■ bre actual, estonio número- 1-296*
; folio 271, lomo III del D iario.”
: Resu]lando que d  Notaría'
■ rizante de la e s c r i t o r  yg 
p Abril de i 924, i j ü c r p u s ^ e w s m f f ^
\ hernativo contra, la cabtaaciair a -*

terior,. a fin de que: a fu »* *  ® * 
clarase extendida .arreglo- 

; íí/rmalidadas; y
•• jes. uer  ̂ .J
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)Qü« el derecho reaíl de h ipoteca can
celado no es en este caso de los he- 
¡rederos otorgantes de la escritu ra; 
que si fuera de ellos se habría ante 
todo in frin g ido  la leg is lac ión  sus
tantiva  civiil, que obliga, en tal ca
so, se les adjudique a ellos previa
mente, para que los puedan después 
enajenar, ya que nemo dat quod non 
habct, y  este defecto no se atreve a 
atribuirlo a la escritura el Registra
dor; que si perteneciere a ellos por 
adqu irirlo , habrían debido pagar a 
la  Hacienda el impuesto de dere
chos rea les ’ correspondiente, siendo 
'el no haberse siquiera liquidado 
p or la Oficina liqu idadora com pe
tente otro defecto que tam poco se 
a treve  a señalar el R egistrador; que 
?si fuera propiedad de ¡los herederos, 
;el artícu lo 20 de la ley H ipoteca
r ia  les obligaría, en vez de ex im ir
les de ello expresamente, a in scri
b ir  a su fa vo r previam ente, en eft 
¡Registro, para ev itar in terrupciones 
en el tracto rigu roso . que establece; 
'que si, en fin, fuere de ellos, des- 
- pues de requeridos por el prestata
r i o  para cancelar podrían enaje
n arlo  a otra persona sin com eter el 
delito  dé esteilionato, cosa que tam 
poco se atreverá a sostener el Re
g is trador; que si no es de los here
deros el d«ereclio real de hipoteca, 
‘¿de quién es?; que para los sujetos 
de la reilación no es de nadie, ya que 
e l acreedor a quien pertenecía lo 
¡declaró extingu ido; que, según la 
ley  Hipotecaria, ley de terceros, para 
estos, es asunto del acreedor, m íen- 
[tras 4a inscripción  del R egistro  lo 
feiga publicando así, y  si a la luz 
de ninguna ley ni desde ningún 
punto de v is ta  se descubre que pue
da' pertenecer ese derecho a los he
rederos, no se comprende por qué 

• jcuando a algunos de ellos, por su 
imenor edad lo representa su padre, 
¡ge ha de aplicar el precepto restric
t iv o  del artícu lo 164 del Código c i
v il, que por serlo ha de interpre- 
Üarse con criterio  restringido, sin 
iqiie deban entenderse comprendidos 
)en él cosas distintas o casos d ife 
ren tes  de aquellos que el ¡legislador 
'quiso regu lar según la reg la  de her- 
jmcnóutica contenida en el artícu lo 
11.283; que en el caso de Ha escritu- 
Jra, los herederos no obran por sí, 
¡sino en nombre y  como represen
tantes del difunto prestam ista, y  él 
padre de los menores sustituye fe
ra lm ente a éstos en ¡la representa
c ión  qué corresponde a los m ism os 
efe aquél, y unos y  otros no hacen 
¡ótra cosa que cum plir la ob ligación  
im puesta por ¡los artícu los i $79 y 
ri.2'80 del Código civil, es decir, se 
lim itan  a cumplir una ob ligación  de 

filas que pueden in tegrar ¡la b eren- 
fe ia, según él artículo 659 del m is- 
imo" Cuerpo legal;; que Ha capacidad 
Vid padre con patria potestad para 
representar a los h ijos m enores— y 
.'con más razón aún para sustitu ir a 
:3sfcos eri la representación que Te 
Corresponde deí prestam ista—-- está  
Claram ente determ inada en los ar
tícu los 159 y 1.060 del Código c iv il; 
que si el acto ju ríd ico  objeto de ¡la 
^escritura del recurso se hubiera in
fecid ado en la partic ión  do la heren- 
¿fela del acreedor D. M iguel Mnuzó 
•Hnftso. form ando un capí tul o. .0 par

te de ella, se vería con más claridad 
aún que los herederos, a la vez que 
se d istribu ían los bienes y  derechos 
del causante, cumplían sus ob liga 
ciones, y ’ cntoncies es probable que 
el R egistrador no hubiera ni s iqu ie
ra dudado de que tal extrem o o ca
pítulo era uno de tantos actos de 
¡la-partición  para la que, según el 
citado artículo. 1,060 del Código, no 
es precisa la in tervención" ni ■ la 
aprobación judicial, y que, en otro 
orden de consideraciones, menos ju 
ríd icos y más prácticos, si los ar- 
iícu ios 164 del Código y 231 del R e
glam ento H ipotecario tienden a sal
vaguardar 1 o s d er e c h os de io s me - 
ñores contra el posib le egoísm o de 
sus padres, ¿qué garantías añadirla 
en este caso ía intervención judicial 
a un documento escrito v -firm ado  
de su puño y  letra por el causante 
de la herencia, autenticado y leg iti
mado por Notario, consagrada su 
fecha para terceros, por la m uerte 
del firmante, con arreg lo  al artícu lo 
1.227 del repetido Código y recono
cido en fin por los demás 'herederos 
que son precisam ente tes tíos car
nales y  hermanos de los'.'menores?.
■ Resultando que el Registrador de la 

'Propiedad alegó, en defensa de su 
nota: que para denegar la cancelación 
solicitada tuvo en cuenta la doctrina 
sentada en la Resolución de oslo Cen
tro de 30 de Abril de 1908, y  además 
se fundó en que la autorización ju d i
cial la exigen clara y terminan! emen~ 
te el artículo 2.030 ele la ley de En
juiciamiento civil, el 164 del Código 
civ il y el 231 del Reglamento hipote
cario," sin que entre sus contadísimas 
excepciones esté comprendido el caso 
de que se trata; que el Registrador ha 

. querido proteger los intereses de los 
" menores sujetos a la patria potestad, 
y  no bastándole al efecto el cariño e 
interés que el. padre siente natural y 
generalmente por sus hijos, exige la 
autorización de l juez, no sólo para 
enajenar o gravar los bienes del me
nor, sino también, para’ inscribir los 
actos o contratos que tengan por ob
jeto la extinción de derechos reales de 
la propiedad de los mismos hijos, 
como son la cesión, renuncia, sub
rogación, cancelación, redención y 
otros de naturaleza semejante; que la 
Resolución de 19 de Julio de 1922 ex
plica con toda claridad el sentido que 
informa los preceptos legales citados 
en orden á la hipoteca y extinción de 
la misma sobre, los bieiies inmuebles 
de los menores; que los peligros que 
podrían sufrir los intereses de los me
nores privándoles de Ja tutela ju d i
cial cuando existen enajenaciones de 
bienes inmuebles y extinción o can
celación’ de derechos reales sobre los 
mismos en documentos' privados sus
critos ,0 firmados por ios causantes 
podrían .ser gravísimos; y  sería tam

bién absurdo e incomprensible que el 
padre pudiera ratificar por sí tales 
contratos privados, aun tratándose Re 
valores importantísimos, sin necesitar 
para ello de la autorización judicial, 
y 'en-cam bió sea esto necesario e in
dispensable para la cahcelación de un 
crédito hipotecario de cuantía insig
nificante, no comprendido en. el '.'aso 
primero del párrafo octavo del artícu
lo 20 de la ley Hipotecaria; que lo 
prescrito en dichq articulo no tiene

ni puede tener otro alcance que evi
tar la previa inscripción a favor da 
los herederos cuando ratifican, tenien
do para ello plena capacidad, los con
tratos privados realizados por un cau
sante siempre que consten por escru 
to y  firmados por éste; pero de nin

guna manera cabe entender que en. 
representación de esos herederos me
nores de edad puedan sus padres ha
cer la ratificación de los actos o con-; 
tratos comprendidos en el artículo 23! 
del Reglamento hipotecario si no tie
nen la autorización judicial que el 
mismo, prescribe, ¿cómo es posible, 
defender que un tutor ratifique vá li
damente sin la autorización del con
sejo de fam ilia tales contratos priva
dos de venta o gravamen de bienes in
muebles o cancelación o extinción do 
derechos reales impuestos sobre los . 
mismos?; pues si con arreglo al.axio
ma jurídico “ de que donde hay la 
misma razón, debe existir igual pre
cepto lega l” , es incuestionable que el 
padre neoesita .de la autorización ju 
dicial para, cancelar derechos reales 
pertenecientes a sus hijos menores,

■ sin que se funde en que con ello cum
ple una obligación contraída: por el di
funto acreedor en documento privado fir 
firmado por éste; que siendo, pues,; 
evidente que el reconocimiento deíh: 
documento privado en que se basa 

• la • cancelación contenida en la escri-fifi; 
tura autorizada por el Notario recu
rrente, hecho por el padre ele los me
nores, D. Vicente Blat, supone la re
nuncia del derecho á impugnarlo, su-: 
pone también la admisión de la obli-? 
gación de elevarlo a escritura pública 
c implica:, además, la privación a sus 
hijos menores de un derecho real de 
hipoteca, parece incuestionable que 
ese reconocimiento se halla com
prendido dentro de los casos señalados 
en el artículo 231 del Reglamento hi
potecario; que no se alegue, como hace 
el recurrente, que por no haber ad
quirido derecho alguno los herederos 
del causante en la hipoteca* que so 
cancela, no se pide en la nota recu
rrida la previa inscripción a favor de 
dichos herederos del acreedor, D. Mi
guel Monzó, pues no se ha* pedido ni 
se pide, en virtud de lo dispuesto en , 
el artículo 82 de la ley Hipotecaria, 
en su párrafo primero, principio que 
amplía el artículo 184 dei Reglamen
to que, recogiendo la doctrina dela- 
jurisprudencia sen-ta'da por este Cen
tro, entre otras, en las Resoluciones 
de 31 de Octubre de 1892, 18 de Ju
lio de 1893, 3 de Julio de 1897, 8 de , 
Octubre de 1901 y 28 de Agosto de R 
1903, permite a los herederos canee-. -¡ 
lar durante la proindivisión sin ne
cesidad de la previa inscripción a 
favor de los mismos; y  que respecto ' 
del argumento del recurrente, como 
prueba* también do que los menores 
no han adquirido el crédito por no 
haberse exigido el impuesto de dere
chos reales, hay que contestar con lo 
prevenido' 'en • las - Resoluciones <Ie-14 
de Agosto de 1895, 29. de Diciembre fi 
do 1906, .17 de Noviembre de ,1908 y 
14 de Marzo y  8 de Julio' -de' IjHO, 
que-, interpretando el artículo 245 cíe 
la ley Hipotecaria, establecieron .que 
en. este punto; sedojineumbe al Regis
trador exigir que el documento inscri
bible contenga la. nota- .de la Oficina.
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liquidadora con la liquidación del im
puesto ele derechos reales, sin que 
pueda examinarla y negar la inscrip
ción por 110 ser conforme a la Ley o 
fallar la’ liquidación de actos anterio- 
ros.o-cualquiera otra razón:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó en todas sus par
tes la nota denegatoria de cancelación 
puesta por ei Registrador del distri
to do Occidente, de Valencia, ni pie de 
k\ escritura do 20.de Abril de 1924, 
m virtud de razones análogas a las 
expuestas por el citado Registrador en 
su informe :

Resultando que el Notario recurren
te se alzó de la anterior resolución 
presidencial ante este.-Centro por las 
siguientes razones: que lo resuello 
en c-I fallo es opuesto al criterio sus- 

; tentado por este Centro en su-Reso- 
hieion de 11 de Julio dé 1905; y que 
para llegar a la cancelación del refe
rido fallo había tenido que negarse 
previamente.el valor probatorio de do
cumento auténtico que corresponde al 
documento privado origen de la escri
tura, cosa a que no se-atreven- el Re
gistrador ni el Presidente de la Au
diencia, ya que. ello equivaldría a ne
gar eficacia a la fe notarial, que le
gitimó la letra y-firma de tal docu
mento; y en cuanto a la fecha del 
mismo, quedó consagrada el día* de la 
muerte de su autor, según el artícu
lo ’ 1.227 del Código civil, por lo cual 
erre inaplicable al caso la Resolución 
de 30 de Abril de 1908, que invoca' el 

. Registrador, pues el documento pri
vado que en aquel caso se ratificaba 
no probaba los términos del contrato 
alegado, porque, suscrito como estaba* 
por los mismos otorgantes de la •es
critura, pudieron fingir éstos una fe
cha.. anterior a la verdadera:

Vistos los. artículos 164, 1.227 y 
1.2.79 del Código civil; 20, 41 y 82 de 
la ley Hipotecaria y 231 del Regla
mento para su> ejecución, y las Reso
luciones de esta Dirección de 11 de 
Julio de 1905 y 30' de Abril de 1908: 

Considerando que a pesar de que el 
artículo 41 de la ley Hipotecaria es
tablece la enérgica presunción de que 
los derechos reales inscritos existen 
en la realidad jurídica, admite nues
tro sistema hipotecario, como los de 
jas naciones más adelantadas, que, 
por razón de hechos o actos consu
mados fuera del Registro, se rompa 
el paralelismo entre sus declaraciones 
y la situación verdadera, y en estos 
supuestos de inexactitudes de la ins
cripción, los titulares aparentes del 
derecho se ven constreñidos por mi
nisterio de! la ley a. prestar su con
sentimiento para*' que los asientos de 
una fmea se pongan en consonancia 
con la justicia:

Considerando que uno .de 'los casos 
típicos de inexactitud dentro de nues
tro ordenamiento inmobiliario es el de 
extinción de la obligación garantiza
da hipotecariamente, con 'liberación 
fehaciente de toda responsabilidad, 
otorgada por quien ■■■tiene facultades 
para ello, pero sin cancelación formal 
en el Registro¿ porque no sólo auto
riza a los interesados en el dominio 
para compeler ai titular o a sus re
presentantes a llenar las formas mu
gidas por fe ley para la efectividad

del acto otorgado, sino que destruye 
1 ei presunción legitimadora del artícu
lo 41, impide que el derecho real for
me parte del'patrimonio del acreedor 
quebrado o sea transmitido a sus he
rederos, y aún coloca en situación de 
mala fe al tercero que, con pleno co
nocimiento. de lo sucedido, tratara de 
adquirir el crédito hipotecario ai am
paro del artículo 34 de la citada' ley: 

Considerando que en este recurso 
gubernativo n ardió pone en duda Ha 
autenticidad del documento privado, 
escrito todo y firmado de puño y 
letra-del prestamista D. Miguel Mon- 
zó Hueso, que acredita el pago del 
préstamo y la liberación de los de
rechos y cuya fecha frente a terce
ros ha de computarse desde la 
muerte del firmante; ni tampoco se 
niega que los causan ablentes de es
te último se hallan . obligados a 
prestar su consentimiento para oue 
se verifique la cancelación de la hi
poteca constituida, y como esto de
ber ha de ser cumplido, por los he
rederos, de igual modo que tendrían 
que eliminar del inventario los li
bros prestados al de cujus o devolver 
los objetos depositados en sus lo
cales, no cabe asimilar el caso ac
tual al de renuncia o enajenación 
de bienes inmuebles sobre los que 
el padre o madre tuviesen el usu
fructo o Ha administración, ni apli
car el artículo 164 del Código civil: 

Considerando que la Resolución de 
este Centro de 3.0.', de.,.Ahr]il d«e 1908 
acepta la doctrina sentada en la de 
í i de Julio de 1905, con motivo de 
una enajenación otorgada por el pa
cí re e n n o mhr e de su s h ij o s m en o- 
res. y sin autorización judicial, por
que “ se.había justificado plenamen
te que fia compraventa habia queda
do. perfeccionada y consumada con 
anterioridad en virtud de expedien
te de expropiación forzosa” , y esta 
orientación ha recibido sanción in
directa en el artículo 17 de la ley 
de 21 de Abril dé 1909 (20 de la 
vigente Hey Hipotecaria),, a cuyo te
nor tampoco será precisa la ins
cripción previa para inscribir los 
documentos otorgados por l o s  he
rederos. cuando ratificasen contratos 
privados realizados por su causan
te, siempre que consten por escrito 
y firmados por éste,

Esta. Dirección general ha acor
dado declarar, con revocación deil 
auto apelado, que la-escritura obje
to del recurso se li’alía extendida 
con, arreglo a las prescripciones y 
formalidades legales.

Lo que con devolución del expe
diente Original, comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efe»tos consi
guientes. Dios, guarde a V. I. mu
chos años., Madrid, 14 de Julio de 
1925.— Ed Jefe superior de los Re
gistros y deil Notariado, S. Carras
co y Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Valencia.

M A R I N A  

D I R E C C I O N  G E N E R L  

D E  N A V E G A C I O N

, SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Adveníencia.-^Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, sotf 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o a' 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido] 
del movimiento de las agujas de uié 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitu
des se refieren al meridiano do 
Greénwich. Los alcances de las luces 
corresponden a tiempo claro ordina
rio. Las profundidades se refieren a la 
bajamar de sizigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse! 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros, . i

. , GRUPO 32
DEL UU M . 930 AL 972

E S m ñ ñ .  COSTA sy. —  Provincia de 
Guipúzcoa. —  Paro do Zumaya.-— 
Próximo cambio del aparato y 
linterna.— Luz provisional.— Ser
vicio Central de Señales Máríti- 
mas. Madrid, 1.° de Agosto del 
1925.

Nú ni. 930.— 1) Próxima nueva luz.- 
Fecha.— Hacia la segunda quincena 

del niCvS actual.
Posición.—En la colina de la Ata

laya. • •
Latitud: 43° 18’ 8 ” N.—Longitud:]

2o 15’ 6” W.
Detalle.--Sol>re la fecha indicada1;V 

se empezará a desmontar el aparata7 
actual del faro de esta posición para 
proceder a cambiarlo, por otrq, y  
mientras duren , las obras so encende
rá en su lugar una luz provisional, 
como se indica más adelante. La fu-¡ 
tura nueva luz tendrá las earacterísJ 
ticas siguientes:

Carácter.— Blanca de grupos de 3 y- 
1 ocultaciones cada 20 segundos, así:] 

Luz, 5,71 segundos; ocultación,"l,*?1 
segundos; luz, 1,43 segundos; oculta-! > 
cion, 1,43 segundos: luz, 1,43 según-»' 
dos; ocultación, 1,43 segundos; lm t 
5,71 segundos; ocultación, M 3 se
gundos. "

Advertencia.—Debe observarse que 
el carácter distintivo de la luz seiá laf 
agrupación de las ocultaciones y noí, 
la dtitación de ellas ni de la fase, qu§ 
podrá variar ligeramente.

Alcance.— 16 millas.
Estructura.—La misma del faro ac

tual, a excepción de la linterna, que 
será cilindrica con montantes incli
nados y torreón metálico e irá pinta
da de gris claro con la cúpula blanca 

Nota.— Las obras se terminarán pro-: 
bablemcnie en la primera quincena de 
Septiembre e inmediatamente se pon
drá en servicio el faro con esta nue-* 
va luz.

2) Luz provisional.
Carácter.— Blanca fija.
Alcance.—8 millas.
Se dará otro aviso sobre el par-* 

ticuiar.
(Aviso núm. 930, 8 de Agosao dé 

1925.) ..., ^
Libro de Faros núm. 909. p&gi_:§% /' 
Carta núm. 183 A. Sección'IL/Co5- 

ta N. de España, desde ei jdo^Adpu# , 
hasta la punta del D i c h o s a . ' -

Idem 910. Idem. ' Costa* N. Es* 
paña, desde Bayona basta Machi chaco.

Idt-m 160 A. Tdam. Generar .dS-I» 
costa do España, desde el cano w -  
tégal al río Adour. .
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* fiar.o núm, 8SS A, Bsciún II. Barra 
!y ría de Zumaya. ;

¡Písese© ée {entrada) Sajo .
V -El .Saoiwmnto.— ’Pmmmo *i*esta«* : 

&1e0imi6fito vd© la '^alira i u miñosa. : 
'Supresión 4& é m  Itroes.— servició ; 
Geutra] de Simales ■■Marítimas. 
(Madrid, 29 de Julio de 1925. •
Núm, 931.— a) Baliza luminosa..

, Aviso anterior núm. 181 de 1923. 
Fecha do la inauguración.—En la . 
primera quincena do Agosto de 1925. i 

Posición.—En ©1 bajo “ Serraplo de ' 
Tierra o Sacramento” , .a la entrada ; 
del puedo de Gijón. I

Latitud: 43° 32’,6 N.—Longitud:
5o 40’,3 E. (aprox.).

Detalle,—Se. están terminando las 
obras de .instalación de la nueva Da- 
tiza luminosa que ha de sustituir a 
la desapareekla en este bajo, y se es- : 
pera entre en funciones clentro de !la 
quincena indicada; la baliza tendrá 
las características siguientes:

[Carácter, —  Verde de relámpago 
¡equidistantes., asi:

Luz, 0.3 segundos; ocultación, .! .se
gundo, caracterizando la luz la equi
distancia de los relámpagos y  no la 
duración de éstos ni de las ocuHa- 

. ipioiias., que podran variar ligeramente, 
i Elevación.— 11 metros.
; Alcance.— 4,3 millas.

Estructura.— Torre octogonal de 
hormigón de su color natural, fundas- 
da sobre un macizo de 7 por 7 me
tros, enrasado a la altura de la plea
mar viva equino© i al, colocado sobre 
el bajó en su palle E.

Mola.—El alumbrado de esta luz es 
permanente., 

i# Duces- suprimidas.
De taII©,—Sirnultane&mente eon la 

inauguración de la nueva baliza lu
minosa antes mencionada, dejaran de 

v prestar .servicio las des señales de luz 
fija ^verde instaladas con carácter 
provisional pira sustituir a la bali
za desaparecida.

.Aviso núm. 931, B. de Agosto de

Libro do Faros núm. 949 (insérte- 
&e), y núms. 950 y 95i {suprímanse^ 
página 102,

Derrotero núm. 1, págs. 181 a 185. 
GiMa núm. 169 A, Sección IL Cos

ía N. de España, desd* cabo Ortega! 
a! wí» Adeur,

Idem 174 A. Idem. Costa N, de Es
paña, desde M  punta cM Dichos© 
«asta el puerto de Vega.

Idem 13 A  Idem. Concha y puerto 
Se f#i|ón f  puerto del Muse!,

-©rao- m  ¥a!sí3üla.~Fa- 
\  *© de Llovera. —  Luz provisional. 

Servicio Central de Señales Mari- 
i' timas. Madrid, 39 de Juü© de 
} 1925.

Núm, 932.—Aviso anterior núm. 644 
|ie 1925 ívéase).

Posición.—-En el muelle Llovera, 
tm poso más avanzado que el faro ac
tual.

Latitud: 39° 2T 5” M.—Longitud: 
0° 18’ 59” W. (aprox.).

Detalle.— Conforme se anunció en 
OI aviso citado, y mientras se repa
ran Jas averías ocurridas en el faro 
Llovera, se ha encendido en ’a noche 
del 29 de Julio último la luz provi
sional que sustituyo al faro de Lin
yera quo se apagó en la misma noche.

Características de la luz provisio
nal.

Carácter.—Blanca de grupas de 
4 relámpagos cada 3. segundos, asi: 

Luz, 0y3 segundos; ocultación, 4,70 : 
segundos. Luz, 0,3 segundos; oculta- ■ 
©ion, 4,70 segundos.. Luz, 0,3 segun
dos; ocultación, 4,7 segundes. Luz, i 
0,3 segundos; ocultación,' 14,70 .se- : 
gundos. ;

Elevacj-ón.—9 metros.
Alcance..—30 millas.
Estructura.—Castillete do madera. ■ 
(Aviso núm. 932, $ de Agosto de 

1925.)
Libro de Faros núm. 1.336, pág. 146. 
Carta núm. 772.. Sección III. Cesta 

E. de España, desde cabo Cullera has
ta el Grao de Valencia.

Idem 835.. Idem. Costa E. do Espa
ña, desdé la Albufera do Ya lene ia 
hasta M o neniar.

Idem 834. Idem. Cosía E. de Espa- 
. ña, desdo cabo San Antonio a la Al
bufera de Valencia.

ídem 118 A. ídem. Costa E. de Es- : 
paña, desdo la Torre de-la Mesa hasta 
la de Capicorp.

Plano núm. 295. Sección III. Del 
puer to .y ra d a d e Ya le aci a.

Tlern 295 bis. Idem. Del puerto de 
Yalencia.

. Barcelona.—  Faro -de Ü©¡itji?lch« —  - 
Fréxlma • -nueva luz. —  Servicio 
Central de Señales Mari! unas. 
Madrid, 1.° de Agosto de 1925. ’ 
Núm. 933.—Fecha de la inaugura

ción.— Hacia el 10 de Septiembre de 
1925.

Posición.—En la torre leí nuevo 
ediñeio construido cu la ladera de 
Montjuich, muy próxima al sitio que 
ocupa la pequeña casa que lleva el 
torreón y faro provisional actual
mente en' servicio.

Latitud: 41* 219 34” N. —Longitud: 
2° 9’ 55” E.

Detalle.—Van a empezarse las obras 
de montaje del aparato definitivo del 
faro de Montjuich en la posición in
dicada, que so inaugurara sobre la fe
cha indicada, apagándose entonces si- 
mul tan emente con ©I uieendido de la 
nueva luz la del faro provisional.

Nuevo carácter.—Blanca de grupos 
de 2 relámpagos cada 15 segundos, 
así:

Relámpago, 0,84 segundos; eclipse, 
3,41 segundos; relámpago, 9.34 se
gundos; eclipso, 10,91 segundos.

Nueva elevación.—198 inrtos. 
Alcance.— 35 Brillas.
Sector de visibilidad.—Del 240* 32’ 

al 66° 36’ (186° 4Th G©mo actual
mente.

Estructura.— Ediñcle de dos pisos, 
de ladrille rojo, coronado por una 
torre cuadrada y sobre ella una lin
terna circular dé torreón de fundi
ción qm  encerrara el aparato óptico.

; Nota.—Se dará nuevo -aviso.
{Aviso núm. 933, 8 de. Agosto 1925.) 
Libro de Faros núm. 1.362, pági

na 149.
; Carta núm. 870. —  Sección III.— 
Costa E. de España, desde el río Llo- 
hregat ai río Besos, con el puerto de 
Barcelona, 

ó- ' Idem 873.- -̂!dem.—Costa ;E:- de Es
paña, desde elurío Llobregat hasta el 
cabo Tosa, ' ;•

Idem 119. Á.—Idem.— Costa E.,, de 
España, desde la torre de- Capicorp 
hasta Francia.

Plano núm. 380 B.—Sección III.—.' 
Rada y  puerto de Barcelona.

t ie r r a  m — m i®, do 
€©r?de,— ¥a:riaslési da' las oaraotm 
rfsiicas de la luz ant®ri©s* de ©zsfl*...' 
Jaoidn da la "barra del rio ñ-ve,—  
Avisos aos Navegantes núm. .36.. 
Lisboa, 1925.
Núm. 934.— Posición.—En la mar

gen N. del rí’o Ave, y próxima a la 
desembocadura.

Latitud: 41° 20’ M.—Longitud: 8" 
•45> W. (aprox.)

Información.— A partir del día 15 
de Agosto próximo, la luz anterior de 
enfilación de la barra del río Ave 
cambiará a la  luz roja de ocultacio
nes con un grupo, de 2 desleí los ro
jos seguidos de un destello rojo lar
go. El .alcance es el mismo qu© tenía 
anteriormente, o sean 4 millas.

Nota.— Se dará más aviso sobre el 
particular,

(Avisomúm. 934, 8 de Agosto 1925.) 
Libre de Faros núm, 1.057, píig. 10 

•(.suplemento).

ím hñTEBm ñ.. m & Tñ
€©sla S,— ©anal BpI^ío L— iSwan-
sea MUe-paoién cía. posl-síéu y

■ dssoripoiési da ssñaí de riisbla.—̂  
Notico to Marincrs núm. 1.109. 
Londres, 1925.
•Núm. 935.—Nueva posieií'm.—En ©1 - 

extremo de fuera del rompe-idas E., 
y a unos 1.200 metros al S. de la chi
menea de Lambert.

Detalle.—La campana de niebla y 
marea del extremo del malecón W s 
ha sido suprimida y reemplazada por 
una sirena situada en la posición se- 
üalada arriba.

La sirena funciona únicamente fi
las horas de la marea en las compuer
tas del dock King’s y emite un soni
do de 4 segundos de duración cada 
30 segundos.

{Aviso núm. 935, 8 de Agosto 1925.)

COSTA E.— üí0 Támesis (proximi
dades)—  ül&gate.—  flaufragio al 
i ® . ; disperso.—  Boya retirada.—- 
No ticé to Mariners núm. 1.103. 
Londres, 1925.
Núm. 936.—Aviso anterior núme

ro 1.334 de 1924 (cancelado), 
a) Naufragio removido.
Posición.— Próximo y al Ñ, de la. 

roca Naylaná, y a una disíaucia de 
856 metros al NW. de la luz roja Rja 
del extremo del'̂  muelle de la parte %  
de la bahía Márgate,

Latitud: 24’ N.-LG^gíIud, D
22* E. (aprox.)

Detalle,—Los restos dé! naufragio 
(1924) del velero "‘ Lord Nekon”, a 
que se refiere el aviso anterior cita
do, han sido dispersados, 

fe) Boya retirada.
Posición. — Hasta ahorn marcando 

: el naufragio a).
• Descripción,—Boya cónica vtrde.

{Aviso núm. 936, 8 de Agosto 1925.)
.AUBMAMA. m m  DEL lÜORTfc.—  

Hío Ei-ha.—iliterario nos en el te** 
lixaniiento.—  Notioe to Marinas 
núm. 1.123. Londres, !92o,
Núm. g37.—I) Pagan Sand,—Adorna

ción en el período de una luz autA- 
rior de eníílación.-—Luz auxiliar su
primida., .

Aviso anterior núm. 1.453 de 19^4
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Situación,— Latitud: 53* 42* N.—  
Longitud: 9** 31* E. ) aprox.)

Detalle.— El período ele la luz blan
ca, roja y  verde en sectore-s, de ocul- * 
taeiones, ha sido alterado de 5 segun
dos a 4 segundos, a s í:

Luz, 3 segundos; eclipse, 1 segundo. 
Nota.— La luz auxiliar fija con rec

tores blanco y rojo que hasta ahora 
se exhibía desde la misma torre ha 
sido- suprimida.

I I )  Barco reserva “ Elbe I I I  
Enmienda en el color de. la luz.

Aviso anterior núm, 895 de i 925 
(véase).

Situación.— Latitud: • 53* 58’ K ~  
Longitud: 8° 31’ E.-{aprox.)

Detalle.— El color de la luz fija deí 
palo mesana del barco reserva es roja, 
y no blanca como se dijo en el aviso 
anterior que se cita. c

(Aviso núm. 937, 8 do Agosto do 
1925.).

JiOLAKBA. H3AB H EL jyO flT E .— B o « 
©as tíel Maas.— ifindes' ilibbeov—  
Boya de luz y s ílba lo .— ¡Hueva p o « 

.s io ión .—  Notice lo  Marincrs- nú
m ero 1.120. Londres, 1925.
Núm. 038.— Aviso anterior núme

ro 953 de 1924.
Nueva, posición.— Latitud: .51? 56’ 

36” N*— Longitud: 3o 55’ 43” ' E.
Descripción.— Boya de luz y silbato 

“ Kinder ílibfoen” , :mcíiiMéndó una luz 
blanca de ocultaciones.

(Aviso-núm . 933, 8 do Agosto ae 
1925.)

b e lq io a .  m m  d e l  m obte,—
fiyos'&íi- ÍB andar.—  Bapso-fapo re 
puesto en su estaefóo.— Iksya de 
lixz y si ¡bato retirada.— Notice lo  
;Mariners número 1.110. Londres, 
1925.
Núm¿ 939.— Aviso anterior núme

ro 723 de 1925 (cancelado}:.
Situación.— Latitud: 51° 33’ N.—

Longitud: 2o 37’ E. (aprox.)
Detalle.— El barco-faro de North 

Hinder ha sido repuesto en su esta
ción, y  la boya de luz y  silbato que 
temporalmente lo reemplazó-, retirada. 
^^(Aviso núm. 939, 3 de Agosto de

F R A tm & : C O STA  m— Sena F^arítí- 
m o— La  Bocho. © Iv illa .— A ltera 
ción en luces.— Avis anx N av iga - 
teurs núm. 1.551. París , 1925^ 

Núm. 940.— a) La Roche. 
Situación.— Latitud: 49° 23%9 N.—  

Longitud: 0o 52’,1 E. (aprox.);
Detalle.— La luz de La Roche, si

tuada en la margen iziquierda det Se
na, ha sido alagada y  reemplazada por 
una luz de las siguientes caracterís
ticas. *

Carácter.— F ija  verde.
Elevación.— 6,7 metros.
Alcance.— 4,5 millas^
Descripción.— Montante, de hierro 

con caseta de plancha de hierro p in
tada de blanco (6,5 metros)*

Esta luz es permanente, 
b ) Luz de Yville.
Situación.— En La orilla izquierda 

.del Sena,
Latitud: 49° 24’,6 N.— Longitud: 

0» 52*,4 E. (aprox.)
Detalle.— Esta luz ha sido apagada 

y. reemplazada por una luz de las s i
guientes características. ;

Oarácter.— i^ijm verde. .
Elevación.— 8,55 metros sobro oí

Alcance.— 4,5 millas,
Descripción. —  Columna metálica 

pintada de blanco (8,45 metros) Esta 
luz es permanente.

(Aviso núm. 940; 8 do Agosto ds 
1925.)

L ibro de Faros núms. 386 y 387, 
página 37.
P latea o de fñ I n q y l e r s P  e II § re de 

Iob Sauva§ss.-—■ Boya estocada .-- 
A v  i s aux N a v i ga teu r s nú ni. 1.576. 
París, 1925.
Núm. 941.:— Aviso anterior núme

ro 957 de 1924 (véase).
Posición.— Latitud:. 48” 53’ 39” N. 

Longitud: 2o 0’ 29” W . (aprox.).
Detalle.— La boya de Sauvages (que 

este es su nombre) a que se refería  
el apartado (e) del- aviso anterior que 
se cita, ha sido fondeada a unos 400 
metros al SBE. de la aguja de 1,8 me
tros: del Platean de- Sauvagos. Esta 
boya lleva en M ras blancas la ins
cripción “ Les Sauvages” .

(Aviso núm. 941, 8 de Agosto do 
1925.)
Bahía de Kioplalx. —  Fondeadero tí© 

Grane! es bu q yes,— So n das.—  Av i h 
aüx Navigateurs núm. 1.602. P a 
rís, 1925.
Núm. 942.— Situación dol faro do la 

isía Nóire.
Latitud: 48° 40’,4 N.— Longitud: 3° 

52’,5 • W. (Aprox.)*
Detalle.— Una roca cubierta de 9,6 

metros fde agua ha sido señalada en
tro el fondeadero E. y. el fondeade
ro W., más próximo * al primero, a 
4.620 metros al 359° del faro de la 
isla Noire.

(Aviso núm. 942, 8 de Agosto de 
1925.)
CCBTA ñ W ,—  Boca Barnoule.— Luz 

restablecida. —  Avis  aux Naviga- 
teurs núm. 1.592. París, 1925, 
Núm. 943,— Aviso anterior núme

ro 900 de 1925 (cancelado).
Situación.— Latitud : - 49° l ’,7 N.—  

Longitud: 2° 38’,4 W . (aprox.).
Detalle.— La luz; situada sobre la 

roca Barnouic,. en la parte NW. del 
banco Barnouic, se ha restablecido. 

Suprim ir el aviso anterior.
(Aviso núm. 943, 8 de Agosto do 

1925.)
Libro de Faros núm-. 516, p% . 53.

Oaessa-nt (p rox im idades)'— - Fas©
del Fr© m veur .— Faro  de Eéréon 
Señal de nSehla fu era  de serv ic io  
tem poralm ente^— Avis aux N av i- 
gáteurs núm. 1583. París, 1925. 

Nüm. 944.— Posición.— En la roca 
de Men Tensel.

Latitud: 48° 18” M .^Leng iiu d :
5° 1* 30” W . (aprox.).

Detalle.— El funcionamiento de la 
sirena de niebla del faro de esta po
sición se halla temporalmente into- 
m m tm do,

(Aviso núm. 944, 8 do Agosto de 
1925.)

L ibro de Fáros núm. 558, pág. 58.
Isla ©uessanL —  Fierres ;■ Vértos. —  

Próxima colocación tí© una boya
tí© l uz ■ y s ílbate.— Netiee- to M a- 
rinerd núm. 1.111. Londres, 4 925.

Núm. 945.— Fecha de colocación. 
Durante el mes de Agostó de 1925.

Posición.^—En la entrada B. a i Fas- 
sagd du Fromveur, y  al W . de F ie 
rre* Yertcs.

Latitud: 48° 22’ 13” N.— Longitud:' 
5° 4’ 24” Y/.

Descripción.— Boya' cilindrica, pin
tada do negro y  blanco con castillete, 
y de silbato, exhibiendo una luz blan
ca de grupos de tres ocultaciones ca* 
da 15 segundos, así:

Luz, 6 segundos; eclipse, 2 segura
dos; luz, 1,5 segu ndos ‘eclipse-, 2 se
gundos; luz, L5 segundos; eclipsa 
2 segundos.

Nota.— Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 945, 8 de Agosto Cn 

1925.}
Libro, de Faros núm.- 558' A, pág. 

(insértese).
©armf tíe! Four.— Gr&nd© Wsraetlem 

Boya lum inosa del paeo W . motíl* 
fijada .— Avis aux Navigateurs ntíu 
m ero 1.537. París, 1925.

Núm. 946.— Posición.— Al W. ád  
faro do la roca Grande Yinotiere, f, 
a 275 metros ai 30° de una roca cu* 
bierta de 6,5 metros de agua 

Latitud: 43° 22’ G” N.— Longítu#!; 
4o 48’' 54” W .

Descripción modificada.— Boya có
nica roja con mira cónica. Las demá#, 
caraterísti-cas de esta boya luminosa 
son- las mismas que señala el L ibro  
de Faros.

(Aviso núm. 946, 8 de Agosto de 
1925.) ■

Libro de Faros núm. 567, pág. 759;

Ensenada de
Avis aux Navigateurs núm. 1.548. 
París, 1925.

Núm. 947.—  Situadóm — Latitud: 
47” 47’ 4” N.— Longitud: 4°
33” W .

Naufragio. —  El naufragio de vm  
vapor está al E. de Loast Men en la 
posición aproximada que se- indica 
arriba.

Detalle.—Dos palos emergen de § 
a 7 metros.

(Aviso núm. 947, 8 de Agosto d® 
1925.)
Is la  Ouessant.— P u sita de Oraaeh*—-t 

Bad3ofa.ro. ftiora. cíe s ex is to : í  
poraim ente, —  Avia  aux 
teurs núm. 1.634. París» 1925. 
Núm. 948: —  Bítuacióh. —  L a S M : ’ 

48* 27’,G No*— Longitud: T #  W .
(aproximadamente^

Detalle.— La señal de niebla del ra
dio-faro de la punta de Greaeh se ha
lla interrumpida me m en i án ea'.rn er.
Be avisará su restablecimiento opor* 
tunamente.

(Aviso núm. 984, S de Agosto; da 
1925.)

L ibra  de Faros núm. 556* pág. 57, 
C O S T A  W -— ©oncarneau pettpatío>—

Avis aux N avigateurs núm. 1.626, 
París , 4925.
Núm. 949.— Aviso anterior mimb

ro  903 de 1925 (cancelado).
Detalle.— Con relación al aviso &*$• 

terior citado, se in form a que el bu
que “ H ervé” , hundido en la pasa di 
aeceso al antepuerto de Concárnaan- 
ha sido salvado. , ..yv.’

(Aviso núm. 949, 8 d£ A gvsí& 'W  
1925.) ” Ú L-Á L-
©  fronda ,—-Bañaos  , de, 1% o í̂ íJ ^ Í 

Médoti.— Boya 8ni* d»
ladada.— Avis nvx y & n g .iA ,fx f 
núm. 1.625. París, 192o.
Núm 960.— Posición modificada a# 

la boya S. do Goutóü.-
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/ Latitud? f45° 2A\2 N.--Longitud? 
0° 49’,3 W. {aprox. \

Detalle.—-La boya luminosa iiúrné- 
1*0 25 lia sido trasladada y fondeada 
en la situación aproximaua que se 
•deja mencionada.

(Aviso núm. 950, 8 do Agostó de 
>925.)
, Libro de Faros núm. 814, p’ág. 86.

Entrada de Loriént.— Fondeadero de 
Fort Louis.^—Naufragio y boya 
retirados.— Avis aux Navigateurs 
jiúm. 1.582, París, 1925.
Núm. 951.— Aviso, anterior núme

ro 768 de 1925 (cancelado).
Información*.— El va¡por “ Pont Au- 

0611161”, naufragado a 680 metros y 
311° del campanario de Port Louis, 
lia sido salvado, y la boya verde fon
deada a 25 metros al W. del naufra
gio lia sido retirada. Suprimir el avi- 
so anterior.
jU v fc q  núm. 951, 8 de Agostó de

ASIA' ^ENOR— Siria.:— Trípoli- '(Ra
da de abrigo).-— Existencia de ro
ca.— Notice to Marinera número 
1.134. Londres, 1925.

Núm. 952— Posición.— Al NE de El 
-Mina, y a una distancia de 1,47 mi- 
lkis al 3o de la torre de Linos. 
¿Latitud: 34° 29? N.—Longitud: 35° 

.¡50’ E. (aprox.)
\ ¡Sonda.— 7,3 metros roca.

(Aviso núm. 952, 8 de Agosto de 
4 925.)
ym ROJO. PARTE' MERIDIONAL. 

Isla Jebel Zukii¡\ _  Partu 'bación 
magnética señalada. —  Noticel to 
¡Marmers núm. ,1.139. Londres, 
¡1925.

Núm. 953.~Situación.— Isla Higlí. 
^ L a t itu d : 14» 5’ N.— Longitud: 42* 
¡46 B. (apiox.)

,1 Detalle.— Una fuerte perturbación 
'.magnética ha sido experimentada en 
Jas proximidades de la isla Jebel 
Zukur y particularmente en las pro
jim idades de la isila High.
a A 'Ú 0 ^ m e ro  953, 8 de Agosto 
me 192 5.)

^FRSCA» GCSTA Sy.— Argelia. F ilsgs*-
to de Or&n. —  llueva luz. —  &m- 
püaclén de datos.— Avis aux Na
vigateurs núm. 1.578. Paims, 1925.

f  Núm. 954.— Aviso anterior núme- 
fo  776 de 1925 (véase).

Situación.— Latitud: 35® 42’,8 N. 
Longitud: 0o 37’,2 \V. (aproximada
mente). Rectificada.
^ Detalle.—  Se deben modificar y 
completar como sigue las caracte
rísticas dadás en el aviso anterior 
para el nuevo faro de Orán. ¿atua- 
do- en el embarcadero al SÉ. de la 
é w a d a  del puerto.
. Alcance rectificad o. —  Blanca, 16 

.millas; roja, 13 millas.
Elevación rectificada.—-66 metros 
Descripción:— Abrigo cubierto de 

yidno en una terraza (4 m etros)’.

¡fe 1925 y I1Úmero 95 i’ 8 de A « oSto 
L ibro do Fara? núm. 2.076, nágí- 

na 226. 1 6

¡COSTA W — ü&bo López.— Luz mo
dificada. —- Avis aux Navigateurs 

1.581. París, 1925.
, Núm. 955.— Posición,— En la pun
ja  NW. del cabo. Lópcz^

Latitud f 0o 36» 30”- S.— Longitud T 
S° 42’ 0” E. (aprox.) '

Información.— La luz de cabo Ló
pez es desde ahora de un destello 
blanco cada 5: segundos.

Elevación.— 30 metros.
Descripción. —  Torre m e t á I i c a 

blanca.
(Aviso núm. 955, 8 de Agosto 1925.) 
Libro de Faros núm. 2.266, pági

na 251 (corríjase).
ESTADCS Ü^IDÓS. ATLARTSOO. —  

.Effiassacfrusetts. —  Proximidades 
del puerto- Salem. —  Cañal (Vüar- 
bleñead. —  Boya témpora! mente 
establecida. —  No tice to Marinees 
núm. 2.425. Washington, 1925.
Núm. 956. —  Situación. —  Latitud? 

42° 30’ 15” N.— Longitud: 70° 49’ 10” 
W . (aprox.)

Detalle.— En 30 de. Junio de 1925 
la boya de Fifteen Foot Rock, pinta
da de rojo y negro con fajas hori
zontales, fué temporalmente estable
cida en 10,8.metros de agua y 548 4 
metros y 82° de la baliza de Mar- 
menead Rock,

(Aviso núm. 956,8 de Agosto 1925.) 
Massachusetts. —  f^antuokef, Sound. 

Buque-faro tí©! bajo tío mane 
rsorse.—rSeñal dé . niebla cambia- 
da — 'Notice to Mariners número 
2.420. Wáshington,. 1925.
Núm. 9o7.— Aviso anterior núme

ro 778 de 1925.
Situación.—  Latitud: 41° 32 ’ 50” 

N.— Longitud: 69° 59’ 8” W . (apro
ximadamente).

Detalle.— El 2 de Julio de 1925, 
compase anunció en el aviso citado, 
i silbato de vapor del barco-faro 
del bajo Stone Horse fué cambia
do para emitir un silbido cada 15 
segundos, así: '

Sonido, 2 segundos; silencio, 13 
segundos.

(Aviso número 957, 8 de Agosto 
do 1925.)!
Georgia.— Río Savarüiah (proxim i

dades).— Buque-faro— Caracterís
ticas' cambiadas.— Notiee to Mari
ners núm. 2.434. Wáshington, 
1925.
Núm. 958.— Aviso, anterior núme

ro 442 de 1925.
Situación.— Latitud: 31° 56’ 40” 

N.— Longitud: 80° 39’ 50” W .
Deíalte.— El 1.o de Julio de 1925 

se retiraron las Huees que tenía el 
buque-faro del río Savannah, y  aho
ra este buque-faro murmura una 
luz Manca con grupo de destellos 
cada 10 segundos, así:

Luz, 2 segundos; ocultación, 1 se
gundo; luz, 2 segundos; ocultación, 5 
segundos.

(Aviso numero 958, 8 de Agosto 
de 1925.)

. ISLA DE -CUBA. COSTA N. Punta
Sama.—  Informes sobre un nau
fra g io .—  Notice to Mariners nú
mero 2.437. Wáshington, 1925. 
Núm. 959.— Aviso anterior núme

ro 921 de 1925 (cancelado).
Información, —  Con referencia al 

' aviso anterior se han recibido más 
informes de que el buque de carga 
que se decía se había hundido en 
punta Sama y que. era un peligro a 
la navegación, es un derrelicto flo
tante. En e*l último aviso estaba en 
la longitud 75° 17’ W

r(Aviso número 959, 8 de Agosto 
do 1925.);

.COLOMBIA/ m m  DE . LAS AÜYl*. 
LLAS— -P u erto Colombía.—  Boya 
luminosa— Bise va ínforroacíén*__
Notice to Mariners núm. 2.440, 
W ashington, 1925.
Núm. 960.— Aviso anterior núme

ro 925 de 1925 (véase).
Posición. —  En 14.-5 metros de 

agua y a unos 270 del naufragio del 
vapor alemán y al 250° desde A a 
cabeza del muelle.

Latitud: 1 1 ° 0’ N.— Longitud: • 75* 
0’ W . (aprox.)

Detalle.— Gomo ampliación al avte 
so anterior citado, sr3 informa que 
la boya luminosa que marca el nau
fragio se encuentra en la posición 
indicada arriba, y la luz de ella tie
ne ilaŝ  siguientes carcterísticas: 

Carácter.— Blanca de relámpagos 
cada 3 segundos, así: ,

Luz, j0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

Alcance.— 4 millas.
Nota.— Hay el propósito de esta

blecer otra boya luminosa al ex
tremo S. de la isla, verde en (Lugar 
del faro actual.

(Aviso número 960, 8 de Agosto 
de 1925.):

Puerto d© Colombia. — . Punta 
meso.— Ppóx í ma luz. —  N o ti c-e t o 
Mariners núm. 2.439. W ashing
ton', 1925.
Núm. 961.— Posición.— En la piuu 

ta Hermoso.
Latitud: 10° 58’ 20” N.— Long i

tud: 75a 1’ 50” W .
Detalle.— Se informa que en está 

pcssición s>e inaugurará sobre el 10 
de Julio de 1925 una nueva luz cori 
las siguientes características: 

Carácter.—-Blanca de relámpagos 
cada 10 segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 9 se
gundos.

Elevación.— 75 metros.
Alcance.— 20 millas.
(Aviso número 961,8  de A gos ía 

do 1925.)

 Recalada a Bahía.
Blanca. —  Bambios en el baliza-, 
miento.— Aviso a los Navegantes 
núm. 49. Buenos Aires, 1925.
Núm. 962.— Aviso anterior núnie-^ 

ro 510 de 1924 (véa se )..
Advertencia. Se han efectuado 

las siguientes modificaciones en ei 
balizamiento dte recalada a Bahía, 
Blanca:

■a) Se trasladó al lugar de Ha, 
boya núm. 1 el pontón-faro “Bahía 
Blanca” .

Situación.—-Latitud: 39° 9’ S. —  
Longitud: 61° 4043’ W . (aprox.)

b) Fué corrida al sitio que ocu-. 
paha el pontón-faro la .boya núme». 
ro 1.

Situación— Latitud: 39° 11’ S.—  
Longitud: 61° 40’ W . (aprox.)

Nota.— Ejsle aviso sustituye a dos, 
apartado;? 1 y 2 del aviso núme
ro 510 de 1924, que antes se cita.

(Aviso número 962, 8 d¿ Agosta 
de 1925.)
Qafoo Raso.—  Próxima Inauguración 

de un faro.—A viso  a los Nave
gantes núm, 50, Buenos Aíres,, 
1925.
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Núm. 963.— Posición'. —  Sobre tfa 
■ (actual. baliza Cabo Raso.

Latitud: 44° 21’ S .~Longitud ; 6.5o 
14’ W . (aprox).

Carácter.-T—Blanca y  ro ja én sac
tores con destellos cada 7,5 segun
dos, así:

Ltiz, 0/5 segundos; eclipse,'-'7 se
gundos.

Sectores.— Blanco en un sector de 
240°, y rojo en otro de 20°, en el 
centro del cual se encuentra eil arre
cife Salaberría.

Alicanco.— Blanca, 13,3 m illas; ro 
ja, í 1,2 millas.

Ád\wtencia.-—Esta luz no tendrá 
vigilante.

Nota. —  Nuevo aviso con detalles 
complementarios anunciará su inau
guración.

(Aviso número 963, 8 de‘ Agosto 
do 1925.)
B o s ú &ü q  & Sa'n 'Julián.— Cabó G'iiap** 

dlláii-—  Próxima inauguración de
un  faro.— Aviso a los Navegantes 
núm. 43. Buenos Aires, 1925.
.Núm. 964.—  Posición. —  Sobre la 

acíuai beJliza Guardián.
Latitud: 48° 20’ S.— Longitud: G6° 

2,2’ W . (aprox.)
Carácter.— Blanca y roja en 2ee^ 

lores de destellos cada- -7,5 segun
dos, así-:

•Luz," 0,5' segundos; ocultactón/ T 
segundos. ' :

Rectores.— Blanco en un sector-de" 
220°, y rojo en uno de 12°, seña
lando das rocas Bellaco.

A lcance.— Blanca, 15,3 millas; 
roja, 12,7 millas.

Nota.— Nuevo aviso con detalles 
complementarios anunciará su inau
guración'.

(Aviso número 964, 8 de Agosto 
do í 325.)
San Julián— inauguración del balb* 

zamionto lu m in o s o . —  Retiro de 
dos -balizas.— Aviso * a tíos Nave
gantes' núm. 43. Buenos Aires, 
1925.
Núm. 965.— Avisó anterior núme

ro 717 de 1925 (cancelado).
Información.— Se lia inaugurado 

e¡l balizamiento de entrada al puer
to de San Julián, formado por seis 
eiihlaciones. .

I ) Primera mutilación;' .
a) Farola anterior.
Situación.— A los 95° y a  1.191,7

Tile tro s del vértice Punta Guijarro.
Latitud: 49° 15’ S.— Longitud: 67° 

39’ W . (aprox.)
N o mb r e.— “ A s c o n ap e ” .
Carácter.— Sector de 10°, desde los 

235° hasta 245°. Roja a destello cada 
i  segundo, así:

Luz, 0,3 segundo; ocultación, 0,7 se
gundos. '

Descripción.—'Tubo de hierro con 
«cumuladores al pie; pintado de ne
gro basta la altura de la casilla; res
tante de blanco; sin guardián. 

Elevación.—GO metros.
Alcance.— 5;6 millas.
Altura de . la construcción.— 6 me- 

tros. ,
b) Farola posterior. /. • 
Situación.— A los 240° y 830 metros

de 1-a farola anterior. .
' Nombré.— Guijarro,
Carácter.— Sector de 37d, desde los 

hasta los 245A Blanca a destello 
’éada 3 segundos, así:

Luz, 0,9 segundos; ocultación, 2,1 
segundos.

Deseripci ón.— Armazón euadrangii- 
lar de hierro con plataforma superior 
y-harandilla pintada a fajas horizon
tales blancas y negras; sin guardián. 

Elevación.— 19,5 metros.
Alcance.— 7,7 millas.
Altura de la construcción.— 16 me

tros.
II ) Segunda enñlaeión. ;w  -up
a) Farola anterior.
Situación.— A los 343° 45’ y a 1.000

metros del vértice Punta Guijarro. 
Nombre.— Peña.
Carácter.— Dos sectores de 10°, des

de el 253° al 269° y desde los 16° 30’ 
hasta los 26° 30’ de luz roja a deste
llo cada 1 segundo, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 0,7 
segundos. :

Descripción.—-Tubo de hierro con 
casilla para acumuladores al pie; ter
cio inferior pintado de rojo; restante 
de_ blanco; sin guardián.

Elevación.— 18 metros.
Alcance.— 5,8 millas. •
Altura de la construcción.— 6 me

tros. . • •
b) Farola posterior.
Situación.— A los 264° y 913 metros

de ja  farola anterior. •
Nombre.— Frigorífico.
Carácte^>.— Sector de 22a desde los 

258° 30’ hasta los 280° 30’ do luz blan
ca a destello cada 3 segundos, así: 

Luz, 0,9 segundos; ocultación, 2,1 
segundos.

Descripción.— Tubo de hierro con 
marco cuadrangular en su tercio su
perior y casilla para acumuladores al 
pie; pintado a fajas horizontales blan
cas y rojas; sin guardián. ■

Elevación.— 53 metros.
Alcance.— 7,7 millas, ’ l*ÍV/'rf 
Altura de la construcción.— 6 me

tros.
III ) Tercera enñlaeión.
a) Farola anterior.
Situación.— La. misma que actual

mente.
Latitud: 49° 15’ S.— Longitud: 67° 

41’ W. (aprox.) *
Nombre.— Norte.
Carácter.— Sector de 10°, desde los 

227° 30’ a 237° 30’. Blanca a destello 
cada 1 segundo, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 0,7 
segundos. x

Descripción.— Armazón cuadrangu- 
lar de hierro revestida por chapas ho
rizontales pintada de blanco; sin guar
dián.

Elevación.— 37,5 metros. ' A 
Alcance.— 7,7 millas.
Altura de la construcción.— 9 me

tros.
h) Farola posterior.
Situación.— La misma que actual

mente.
Latitud i  49° 16’ S.— Longitud; 67° 

41’ W. (aprox.)
Nombre.— Auxiliar.
Carácter.— Sector de 10°, desde ios 

227° 30’ hasta los 237° 30’ . Roja a 
destello cada 3 segundos, así :

Luz, 0,9 segundos; ocultación, 2,1 
segundos.

Descripción,— Tubo de hierro pin
tado ele blanco, con plataforma supe
rior y barandilla; sin guardián.

® Elevación.— 48 metros.

Alcance.— 5,8 millas.
Altura de la construcción. — 12,5. 

.metros, 1 _ -
IV) Cuarta enñlaeión. 1 1
a) Farola anterior.
Situación.— La misma que actual* 

mente. *
Latitud: 49° 18’ S.— Longitud:

42’ W. (aprox.)
Nombre.— Justicia.
Carácter.— Sector de 10°, desde \m  

196° 30’ hasta los 2CK30 30b Roja $ 
destello cada un segundo, así: ;

Luz, 0,3 segundos^ ocultación, 0,7j 
segundos.

Descripción.—Armazón cuadrangu-* 
lar de hierro pintado de blanco, re* 
vestida en su tramo superior por cha* 
pas horizontales pintadas de negr$¿
sin guardián. .._ ....

Elevación.— 10 metros. i:. g - g  
Alcance.— 5,8 millas. • v
Altura d'e construcción.— 10,5 m&* 

tros. |
b) Farola  posterior. 1 
Situación. —  Latitud: 49° 19’

Longitud: 67° 43’ W. (aprox.).
Nombre.— Pueblo.
Carácter.— Dos sectores de luz,

: primero rojo de 10°, desde el. 165° 3íF 
: hasta el 175° 30’, y  el segundo blanc®,
; de 176° desde é l ' 20° 30’ hasta los!
| 196° 30’, ambos en destellos cada í r m  
segundos, así: a :

Luz, 0,9 egundosj ocultación, 2,1! 
segundos. . ’

Descripción.— Armazón cuadrangua 
lar de hierro con plataforma superior 
y barandilla, tramo superior revesti
do por chapas horizontales; todo pin*; 
lado a fajas horizontales negras J¡
blancas; sin guardián.  ̂ i

Elevación.— 33 metros. r
Alcance.— Roja, 5,8 millas; blancaV 

7,7 millas. .
Altura de la construcción.— 21 me~ 

tros. l .
V) Quinta enñlaeión'.
a) Farola anterior.
Situación.— La misma que actual

mente. •
Latitud: 49° 18’ g.—L o n g itu d 67*

43’ W. (aprox.) ¡
Nombre.— Caldera bajá.
Carácter.— Sector de 8o, desde Icé 

230° hasta los 238°. Luz roja de d©3~ 
tellos cada un segundo, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 0$ 
segundos. v /

Descripción.— Armazón cuadrangu^ 
lar sobre cilindro, ambos de hierro, 
revestida en la parte central por cha*, 
pas que forma la casilla para aeu* 
muladorcs; tiene dos salientes de ch&~ 
pa y el techo se halla pintado a faja# t 
horizontales blancas y rojas; sin guar^ ¡ 
dián. *1

Elevación.— 18 metros.
Alcance.— 5,8 millas.
Altura de la construcción.— 6 me* 

tros.
b) Farola posterior. i v .
Situación. —  Latitud: 49° 18’

Longitud: 67° 44’ W. (aprox.) . -
Nombre.— Caldera alta. • -
Carácter.— Sector de 30®, desde 

228° a los 258°. Luz blanca de 
líos cada 3 segundos, ásf: '

Luz, 0,9 segundos; ocultación,

Sej?escrfpci<3n.— Amiazín «úadrañgü- 
lar de hierro, revestida en. la p&rxe 
superior por chapas que forman ia
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casilla para acumuladores* pintada a 
fajas horizoiilaios blancas y  rojas; 
sin guardián.
*: Elevación.— 29- metros,

Alcance.— 7,7 millas.
Altura do la construcción.— 7 me

aros.
1 YI>- Sexta enfilación,.

a) Farola anterior. * 
Situación.— A los 32° .y a 2.530 me-

litros do la torre rtuli o telegráfica.
, Latitud: 49* íG> S.— Longitud: 6 ^  
[44’ W . (aprox.)

Nom b re.— Ca 11 a li zo.
Carácter.— Sector cíe 20°, desde los 

331° SO* hasta el 351° 30’. Luz poja' 
¡a destello cada segundo, así:

Luz* 0,3 segundos; ocultación,. 0,7 
Segundos.

Descripción.— Tubo de hierro pin
tado de blanco con casilla; sin guar
irán.

Elevación.— 20 metros, 
i Alcance.— 5,8 millas.

Altura de la construcción.— 6 me
tros.b) Farola* posterior,.

Situación.— A los. 34i° 30’ y  a 1.292 
. imetros; dfe la farola anterior.

Hombre.— Woná.
Carácter.— Sector de 20*, de los 231° ’ 

30’ hasta los 35i° 307 Luz blanca* a 
•destello cada 3 segundos., así:

Luz, 0,9 segundos; ocultación,. 2,1 
J&egun-dos.

Descripción.— Tubo do hierro con 
marco cuadrangiilar en su tercio su
perior1 y  casilla para acumuladores al 
pie, pintado de blanco con una fa ja  
horizontal roja;, sin guardián. 

Elevación.— 35 metros.
Alcance.— 7,7 millas.
Altura: de la construcción. —  6 me-

Nota.— Actualmente los sectores de 
h m  no concu m ían  con los datos;; pró
ximamente se modificarán de acuerdo 
Ssíd aviso posterior.

Y íí). Fueron retiradas las antiguas 
balizas “ Punta Peña” y “ Canalizo ” , 

Situaciones:
: Latitud; 49* 15’ B.— Longitud; 67° 
!*40- W . (aprox.V.

Latitud: 4 r  i T  Sí— Longitud: 67°
» y  w  .

Aviso núm. 965, 8 de Agosto de 
1925.)

1 ÍTIeppa tfeS 'Fuego. —  ís fa  S ta lea . —
•- is las  A fio  f8uev©.—-ftíisraslon  en 
t- e i  carácter da ia  lúa.— Jíeliee to  
p , Maviiitu-s núm- 1.Í&2. Londres,

! M r » .  969.— A v im . anterior w&m&W  
‘ iMSfc de 4924 ( m m ñ r n o b .. t Posácién.—En ta parte B* la isla 
(3el Observatorio.

Latitud: 5-f* W  64°
;T  W . (aprox/).

Alfer^eaAíi.— E f e ^ r ic te  de ia t e  de 
está posición lia sido alterado dé btets 

■ co de relámpagos, a Manca: de grupos 
d e  íi'é& refámpa§0& má&  m s s g n m é o s ,  
■así :

Luz, 0,7 segundos; ©elipse, 3T3 se- 
• gímelos; luz, 0,7*sagundos; eclipse, 3,3*
'segundos; .luzg 0/7 segundos; oehpsé*
1 11,3 segundos,

Mófe.— Esta luz es permanente*. 
(Aviso número Seo,' 8 de Agosto do 

1325.)

&Hi4*Ei —  F íicrlo- do Ifa lpa i^ íao ; —

Restablecí m iento de- la serial lio »  
r-asia da la Esoisela TL-ivaL— A v i
sos a los Navegantes núm. 60. 
Valparaíso, 1925.
Núm. 987.— Aviso anterior núm. 680 

de 1925 (cancelado).
Detalle.— Se pone en conocimiento 

de los navegantes que irá sido resta
blecido el servicio de la señal horaria 
de la Escuela Naval, que se da por 
medio de una bola diariamente, con 
excepción de los domingos y días fes
tivos, servicio qué había sido- suspen
dido temporalmente por reparaciones, 
según el aviso, anterior citado.

Nota.— La bola caerá como está es
tablecido, a las- i 8 horas 42 minutos 
45,3 segundos, hora civil de Grmn- 
wioh, y simultáneamente, con la caída 
da la bola, se disparará un cañonazo 
los días lunes y  viernes de cada ■se
mana.

(Aviso núm. 967, 8 dé Agosto de 
1925.)

Bahía ©oiioe-psíén — Puario" de T a l -  
cahuano.— ílooa L a . Viuda-.—-Faro 
en n str&s -solé 51. — ■ Av i 3 o s a los
Navegantes núm. 59. Valparaíso, 
1925.
Núm. 988.— Situación: Latitud: 36* 

.42’ 37'” S.— Longitud: 73° 6r 21” W . 
(aprox.). .

Detalla.— Con' el fin. de balizar i a 
roca La. Viuda,-en el .puerto da Ta l- 
eahuano, bahía. Concepción, se ha pro
cedido a la construcción de un faro de 
luz automática, que será inaugurado 
en breve. Ya ha sido terminada la p i
rámide sobre lá cual descansará la 
linterna.

Nota.-— Se avisará nuevamente cuan
do se inaugure este faro y  se darán 
las características del mismo,

(Aviso núm. 968, 8 de Agosto de 
1925.)'
Fu erio  de Oaldera,— áoya . de peli

gro  B lanco Eo-©afe£§&* ©amblada. 
A visos a los Navegantes- número 
65. Valparaíso, 1925.
Núm. 989. —  Situación. —  Latitud : 

2.7* 3’ 38 ” S,— Longitud: 70* 50" 35” 
VV. (aprox.).

Detalle.— Se informa que la boya 
de peligro- que sirve para abalizar el 
casco del e x - ‘/Blanco Encalada” , hun
dido en la bahía dé Caldera, ha sido 
retirada y  reemplazada por una hoya 
cilindrica' que lleva pluí lado en el 
cuerpo de la boya el nombre de 
"B lanco” , y  que queda fondeóte en 
el mismo la anterior,

(Aviso núm. $69, 8 de Agosto do 
1925.)
Seno He l o n c a r i F a s o  Ifau tik— P ro 

yec to  tí© reem plazo de un&  h o y a  
c iega  por o irá  lum inosa.— A v isos  
a los  Navegantes núm. 63. V a lpa
raíso, 1925.
Núm. 970. —  Situación: — La titu d : 

41* 43’ 55” S.— Longitud-:. 73* 4’ O”  W. 
(aproximadamente).

Detallo.— Próximamente sofá reem- 
: pla-zada la boya cilindrica negra que 
sirve para abalizar el paso Tan ti!, en 
el seno Pelen car i , . por otra luminosa.

Nota.— Por nuevo aviso se dará a 
conocer la fe o te  del cambio, así ̂ como 
las características de la boya íumt- 
nosa. - ‘ ' - '

(Aviso núm* &70L 8 do Agoste de 
i 925.)
•.Archipiélago-, de Pategonm . —  Sano"

. U ltim a  .Esperanza,— 1Itaerto  1Úat&~ 
les ( .proxim idadesh— Los Otenos..' 
P a to s  sobra ©I n u e v o  fa ro .— Á v L  
s s a lo g Navicg rites núm 3* 54 
v  62. Valpara íso. 1925.
Núm. 971.— Avíse anterior núme

ro 679 de 1925 (véase).
* Situación.— Latitud: 51° 46’' 50” S. 

Longitud: 72o* 3*2’ 5” W .
Detalle.— Gomo ampliación al aviso 

anterior citado, se reseñan a cont i 
nuación los siguientes datos;

Elevación.— 5,25 metros. • 
Estructura,— El soporte de la lin

terna de la luz del faro consiste mi. 
una pirámide de hierro pintada de 
negro.

Nota.—  Las demás características 
son las expresadas en el aviso ante
rior citado.

{Aviso núm. 971, 8 do Agosto de 
1925.) ’

m m . DE L ñ  O H i m  P en fosti’ aalaya.— Stem  —Lakosi (ra d a )  ....
Pío- L a lo n  . (en-t''aria).—  Luz rcá.-i

• tableo-IcSa. •— No-tice to -Marinérs 
núm. 1.129. Londres, 1925.
Núm. 972.— Situación.— Latitud.: . 

8° 27’ 55”  N.— Longitud: 100* 2’ 0” E. 
(aproximadamen íe ).

Carácter.— Blanca de relámpagos 
cada 3 segundos, a s í:

Luz, 0,3 segundos; eclipse, 2,7 se- . 
gundos.

Elevación.'— 27,1 metros.
Alcance.— 15 millas.
Estructura.— Baliza blanca de h ie

rro.
Nota.— Esta luz -es permanente. 
(Aviso núm. 972, 8 de Agosto de 

Í925.)
Madrid,. 8 de Agoste de 1925.— El 

Director general, José González Billón.

H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL TÉSO- 
RERIA V CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
José Aristimuño, Secretario general de; 
la Unión Misional de la Diócesis do 
Vitoria, para r ifa r  con carácter bené— 
fico y  en unión del sorteo de la L o 
tería Nacional de 1.* de Octubre pró
ximo, un automóvil marea Abadal- 
Buick (40 HP.), con aplicación de sus 
productos al socorro pecuniario dedos 
Misioneros españoles de las Colonias 
españolas y  extranjeras,, quedando 
obligado el solicitante a satisfacer a 
la Hacienda el impuesto, dél 4 por 4Q0 
establecido por el articulo 5.° del Be* 
creto-fey de 20 de Abril de 1875 y  a 
someter los procedimientos de la rifa  
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocim ien*, 
to del público y  demás que corres
ponda.

Madrid, 25 de Agoste de 1925.— E1 
Director general,. P. Q., J. Manteé:

DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU D A  Y  C LA SE S  PA S IV A S

La subasta celebrada en el día de 
hoy para la adquisición y  amortiza
ción do hf Deuda perpetua al 4 por 166 
interiór ha sido déclarada desierta por. 
falta dé imitadores. ' :
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Madrid, 27 de Agosto. de 1925.— El 
Director general interino*. Moisés 
Agiiirro.

G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N IS T R A C IO N

Habiendo podido comprobar este 
Centro que las Secretarías de los. 
Ayuntamientos cuya rol ación se inser
ta no se bailan vacantes, sino oravis- 
tas en propiedad o pendientes de re
curso, y que como vacantes y según 
los dalos remitidos por Los Goberna
dores y -Delegados gubernativas se pu- • 
bliearon en la relación inserta en U 
Gaceta correspondiente al día 4 del 
actual, se ha-ce público que quedan 
anulados dichos concursos hasta tañí o 
que desaparezcan las causas que mo
tivaron su anulación, y que oportuna
mente- se publicarán, haciendo nuevas 
convocatorias para la provisión en 
propiedad de las Secretarías que no lo 
estuvieran*

Madrid, 27 do Agosto de 1925,— El 
Director general, P. A., IV.Gil.

Helarían que se cita. .
Badajoz: IIignora de la Serena.
Baleares: Sur celias,
Barcelona: P r;á, Bruch, pasteilfu- 

llit del Boix, Suria.
Gácéres: Acebo.
•Castellón: Yiüafranca del €i<L
Gerona: Yillalanga de Ter.
Guipúzcoa: Cizurquil.
Huelva: Galaroza.
León.: Las Omañas, Santa María de 

la Isla, VaJ.doraduey.
Lérida: June da, "Llanera del Arro

yo, Lies, Llovera; Podra y Goma, To~
- xá, Vilanova de 1^ Aguda.

Logroño: Hormilla.
. Málaga: Jumera de Libar.

Murcia: Alguajas.
Pontevedra: Pazos de Borbon:
Eaíamanca: Mane era de Ahajo.
Santander: Ruilova.
Segó vía: Laguna de Oonireras.

’ Sevilla: Pedrera. ¡ iVJ
Soria: Aldea do San Esteban,
Teruel: Manzanera.
Toledo: Hontanar.
Yatladolid: Bercero.
Zaragoza: Áinzón.

F O M E N T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  

D E  O B R A S P U B L I C A S .

A G U A S
Examinado el expediente incoado y 

proyecto presentado por D. Pedro 
Santamaría y Bravo de Laguna, en 
nombre y con poder de D. José Joa
quín de Elizaga, solicitando un apro
vechamiento fie aguas públicas con
tinuas de 101 litros por segundo de 
las que discurren por el barranco de 
la Higuera o Santa Brígida, junto al 
islote que so halla dentro del cauco 
entro terrenos de D. Francisco nava
rro, M  Parral* por i a izquierda, y 
otros-' de la heredad de San tejo y la 
Higuera, por la, derecha, en término 
tí© Mateo (Oras, Canaria)-, eoa des^

tino, a dotar graUiilaiuenPe los servi
cios del puerto de la Luz y edificios 
militares, dedicando las restantes a 
suplir el abastecimiento. público de 
Las Palmas, al precio de 25 céntimos 
el metro cúbico, y el abastecimiento 
de riegos con precios variables, según 
la época del año en que se utilicen: 

Resultando que D. Narciso Cabrera 
presentó con fecha b° de Diciembre 
de 1922, en la Delegación del. Gobier
no civil de Gran Gao ar ia, solicitu d 
para aprovechar las aguas públicas 
en cantidad de 60 litros, aproximada
mente que existen bajo e l centro del 
barranco de Sanh Brígida, término- 
municipal de San Hateo, en el sillo 
El Parral, y a una distancia: apro- 
ximadamle 110 me i ros aguas abajo, -del 
Calderilio, con des lino, ai- riego ele te
rrenos dedicados a, cultivos especia- 

' les,, y que pul tricaba esta nota en el 
Boletín Oficial de la provincia, pre
sentó D. Pedro Santamaría, en nom
bre y con poder de D. José Joaquín 
de Elizaga, provecto dentro del plazo 
fijado, sin que se presentase ningún 
otro que tonga el mismo objeto ni 
s'ea incompatible con él, habiéndose 
tram i ia rio es le expedí ente c o n arreglo 
a la Imivimemn de 5 de Junio de 1883: 

Resultando que abierta la ■■ informa
ción pública., so pracitcarón dentro del 
plazo legal tresreciam ariones sus
crita la primera por el Alcaide de la 
Vega ée San Mateó, en que se dice que 
es inexacto que en el suelo ni .en el 
subsuelo; del barranco de la Higuera 
existan aguas susceptibles de conce
sión. porque no se ven discurrir por el 
cauce y los subterráneos pertenecen 
a la Comunidad- de llegantes de Sau- 
tejo • y  la Higuera;, que desde tiempo 
inmemorial es uueñaMe ellos, habien
do logrado reunir Ies que afloraban 
a. la superficie en el charco de la Hi
guera con los de otros manantiales 
también do su por tenencia que sur
gen en el curso del barranco median
te ia construcción de una galería en 
el subsuelo del misan barranco, pre
via la concesión del Estado y en te
rrenos que compró, y por consiguien
te, ios perjuicios que se le causarían, 
si se otorga ht concesión ni Sr, Eii- 
z<aga; la segunda redamación está 
firmada por D. José Mesa y López, 
fundándose, además de razones ex
puestas en la pTimera reclamación, 
en que las obras que proyecta cons
truir el Sr. Fiizaga estarán emplaza
das a menos de cien metros de las ex
plotaciones que tiene la Comunidad 
de Sauíejo y ia Higuera, vulnerándo
se la vigente ley ríe Aguas; que eí 
proyecto está falto de realidad por no 
poder prestar servicio al puerto de la 
Luz, y  que en definitiva sólo se trata 
de arrebatar a la Comunidad de San
ie}?* y la H ignara las aguas que desde 
tiempo secular emplea en sus riegos. 
La tercera reclamación está fundada 
en que no se aermmañan aforos de las 
aguas q.ue se son citan, ni justificar su 
existencia y  posibilidad de obtenerlas 
y cantidad que ha m  dedicarse a cada 
servicio; en que el artículo 72 de la 
lev Municipal dice el abasteci
miento de las poMaciones m de i a 
exclusiva competencia; dé los -Ayuiua- 
mientes, como el artículo 6.° de la v i
gente ley de Ágiias y  e> 91 del Re
glamento para ¿m aplfeaeión, y que la 
ley promulgada e f  16 de Marzo é® 
19t e : declaró Go -uHlid^d pública M

abasteeinvíeuio de Las- Palmas, y qu® 
en esta ciudad y en, el puerto de !& 
Luz tienen dotación toslauto de aguas 
para atender a sus necesidades. Tam
bién presentó un escrito D. 
del Río, como Gerente de la Gemuiite 
dad de Lacbucilla, manifestando qué 
no ve inconveniente en que se conce
día. la autorización al Sr. Elrava, 
siempre que se le obligue a reintegrar 
a ia Goinimidad que representa í¿a.§. 
aguas que se le mermaron por la eje
cución de las obras a que se ceñirse 
su proyecto. El escrito firmado por 
L>.' Antonio Menso y otros no puede 
considerarse como fie oposición, y el 
que suscribe O. Eduardo Navarro y 
otros apoya la petición del Sr. Elba- 
ga por -.considerar que beneficiarán 
los servicios qué trata de establecer:

Resultando que el peticionario tm 
contestado ' las reclamaeiones formu
ladas dentro del plazo legal, dcol¿uan
do que se respetarán los aprovecha
mientos preexistentes ‘consentidas,,, re
batiendo los tres escritos núes mcii- 
oionados:

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, después de practicar 
un recen acimiento del terreno y le
vantar el acia eorrespobdléate» ia- 
forma que el cauce acl barranco de 
la Higuera estaba completamente en 
seco, que sólo había visto correr agua 
por él en días de lluvia y alguno* 
después, con la conformidad de tocios 
ios presentes, y en consecuencia qm> 
el aprovechamiento solicitado por e1 
Sr. Elizaga no puede ser de aguas su*- 
períiciales que lienerr ei carácter tU . 
públicas, sino de aguas subálveas 
alumbradas en el cauce del barranco;, 
habiéndose tramitado el expediente 
con arreglo a.la  Instrucción de 5 de 
Junio de 1883; estas aguas han sida 
captadas y alumbradas por la Comu
nidad de Sautejo y la Higuera en ga
lerías abiertas en tórrenos do su pro
piedad, en las abiertas en el su buró a 
del cauce donde tiene autorización 
concedida y en ios abiertos abusiva
mente en el subsuelo del cauce, en ia 
zona comprendida entre el GaMeriUe 
y el Caldero do la Laja Rohtea; mam- 

' fiesta también el Ingeniero encarga
do de la eonfroniacióix que por no es
tar suficientemente detallado el pun
to donde proyecta abrir el pozo el so* 
ñor EJizaga, ha ievssiíado un plano de 

' detalle donde figuran dichas galerías, 
el pozo, el Galderiílo, que es la par - 
te donde termina aguas arriba la con
cesión otorgada por Real ordon de 3t 
de Enero de 1918 a la heredad á& 
Sautejo y la Higuera, y el punto dan- 
de termina la galería abierta clan
destinamente piar la misma, en la cual 

: fija la situación del pozo.
El punto que para, emplazamiento 

del pozo queda fijado en el .pJaao, 
v dista 86 metros del Galderillo, 45 mp- 
; tros del pozo llamado de D. Francia 
; co Morales y unos 28 metros, resut- 
: lando ser cierto que existen aprovp- 

clmmi éxitos preexistentes- y que 
Man menos de 109 metros" deS 
r donde el Sr. El izaga trata de abrir W 

pozo, y ha confirmado que existe 
[ en ef pozo de. D. Frá músico 
í y de las galerías alfiertaá en terren^
. de au propiedad y ■ (damdesfrnapeiM^
L por la ííorct’ad Sautejo. y  ía Higuera 
i en el sauce del Barranco, lf-s euaM 
‘ salen reunidas por la boca ao u., 

lería situada cerca díd Abarco de la
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ijHjguerá, sin 'que puedá precisar con 
Exactitud el caudal que cada una 
aporta y  que cree no llegará a’ 100 l i 
tros p or  segundo, y  p or  ú ltim o m a
nifiesta el citado Ingeniero que la 
¡Heredad Sautejo y  la H iguera tiene 
¡en tram itación, cursada con  anterio
ridad a la del Sr. Elizaga, una p eti
c ió n  fie alum bram iento de aguas en 
jel subsuelo del barranco de la Higue- 
1ra, en la zona com prendida entre el 
Galderillo y  el Caldero de la L aja  R o
lliza; dentro de esta ztóna está el p u n - 
|to donde proyecta' el pozo el Sr. E li- 
zaga; proponiendo, en consecuencia, 
¡que no procede otorgar la autoriza- 
pión que so licita  el Sr. Elizaga, p or 
qu e se in fringiría  el artículo 24 de 
la  vigente ley de Aguas, si ésta no 
recaba la licencia correspondiente del 

-■dueño de los alum bram ientos situados 
¡a m enos de 100 m etros del que se 
trata de realizar, debiendo tenerse 
:en cuenta' que exfiste una p etición  
jque, suspendida su tram itación, tie- 
íne derecho de prioridad.

En resumen, el in form e de Ta Je
fa tu r a  del O bras p ú b lica s  és d e s fa 
v o ra b le  para  Ha co n ce s ió n  que s o 
l ic i t a  el Sr. E lizaga , pero  p o r  si se 
!estim ase  de o tro  m od o  p o r  la Su
p e r io r id a d , estam pa las co n d ic io n e s  
icón  que pu d iera  co n ce d e rse :
‘ R esu ltan do quel el S erv icio  A g ro - 
¡n óm ioo  in fo rm a  que p or  110 h aber 
.presen tado  el p e tic io n a rio  a fo r o s  de 
¡las aguas que desea  ap rov ech a r, n i 
•¡se co n cre ta  ¡la zon a  ule cu ltivo , n i 
¡de las ven ta ja s e co n ó m ica s  que a la 
A g r icu ltu ra  puede rep orta r , nada 
pu ede d e c ir :
>  ̂ R esu ltan do que el C on sejo ' p r o 
v in c ia l de F o m e n to  y  Cabildo in su 
la r  in fo rm a n  d es fav ora b lem en te1, ce  
¡acuerdo co n  la J e fa tu ra  de O bras 
p ú b lic a s :
' C on siderand o que eil expediente se 
h a  tram itado co n  a rreg lo  a la  In s 
tr u cc ió n  de 5 de Ju n io  de 1883, d ic 
tada p a ra  la  tra m ita ción  de expe
d ien tes de c o n ce s ió n  de agu as s u b - 
iályeas, y  com o las que se preten
den  a p rov ech a r  p o r  el p e t ic io n a r io  
json rea lm en te  su bá lveas dcfl ba rran - 
ico de L a H iguera  o Santa B ríg ida , 
miada se op on e  p o r  e!sto  al o to r g a -  

fim iento de la  c o n c e s ió n :
C on sideran d o que p o r  R eal orden  

jde 18 de Ju n io  de 1925 se re so lv ió  
jque no p roced e  la co n ce s ió n  de a u 
to r iz a c ió n  para  a lu m bram ien tos en 
¡los terren os  de d om in io  n ú b lico  so 
lic ita d a  en 21 de Elnero de 1922 p o r  
D . J osé  M esa y  L ópez, en re p re se n 

t a c ió n  y  co m o  P residen te de" la  C o
m unidad de R egan tes de S a n le jo  y  

> L a  H iguera y  d eclaran do ilega les  las 
Obras y  gaiterías e jecu tad as sin  au
tor iza ción  por encim a del C a lderillo  
¡dé N avárrito, que es el lím ite  im 
p u e sto  al a lum bram iento an terior  
¡autorizado p or  Reail orden  de 3 1  de 
¡Enero de 1918, con  lo  que d esap a 
r e ce n  los d eréch os de p rioridad  de 
La p e tic ión  a que se refiere esta  r e 
s o lu c ió n  y  Has razon es que, fu n d a - 
idas en el a rtícu lo  24 de la v igen te  
Ley do Aguas, se oponen al otorga- 
■ m ien to  de la c o n c e s ió n ; A- *■

C on sid era n d o  que en n in gu n a  d is 
p o s ic ió n  v igen te  sob re  m ateria  de 
agu as o que co n  ellas tenga re la 
c ió n  se d isp on e  que ú n icam en te  los  
A yu n tam ien to  lo s  en ca rg ad os ,
del ab a stec im ien to  de ggua.s p o ta -

M es 'dé la s  p o b la c io ú é s , brean d o un 
m o tío p o lio  a fa v o r  de éstas, n i que 
n o puede reb a sa rse  las d o ta c io n e s  
le g a le s  fijadas, p or  lo  q u e .to d a s  Has 
razones que fundadas en estos ex - 
ire m o s  se dan p a ra  o p o n e rse  a esta 
c o n ce s ió n  ca recen  de fu n d a m en to :

C on siderando que. en n in g u n a  
d is p o s ic ió n  v igen te  en m ateria  dei 
aguas, o que con  ellas ten gan  r e 
lación, se dispone que se cree m o
n o p o lio  a lgu n o  p a ra  el a b a s te c i
m iento de agu as p ota b les  do un  
p u erto , así com o  p a ra  n in gu n a  c o n 
c e s ió n ' que ten ga  p o r  base  eH d o 
m in io  p ú b lico , p or  lo que n ada im 
pide que el P u erto  de la Luz ten 
ga v a r ios  a b a stec im ien tos  de aguas 
potab les, con  lo cua l qu edará  b en e
fic iad o  el se rv ic io  público, por, la 
com p eten c ia  re su lta n te :

Considerando que la Real orden de 
18 do Junio de 1925 resuelve lo r e 
lativo al daño sufrido por la entidad 
que llevó a cabo las obras de alum 
bram iento en la  heredad de L ech u - 
cilla , barranco de T roya, en form a 
que nada im pide el otorgam iento de 
esta concesión,

S. M. el Rey (q. JD- g .) ; con form án 
dose con lo propuesto por esta D i
rección  general, ha tenido a bien d is
poner se. autorice a D. Josó Joaquí.n 
de Elizaga .para aprovechar las aguas 
subálveas que discurren por el sub
suelo del Barranco de Santa Brígida 
o la Higuera, hasta la cantidad de 101 
litros por segundo, en término de San 
Mateo, con destino a surtir gratu ita - 
m ente los servicios del Puerto de la 
Luz y  edificios militares, dedicando 
los restantes a suplir el abastecim ien
to público de Las Palmas, al precio 
de 25 céntim os el m etro cúbico, y  el 
abastecimiento de riegos con precios 
variables, según la tarifa  presentada, 
según la época del año eií que se u ti
lice, siempre que para construir las 
obras se sujete a las siguientes con 
diciones :

1.a Las obras , se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente, y  firmado en Las 
Palmas de Gran Canaria en 12 de 
Enero de 1923 por el Ingeniero don 
José Prats.

2.a La cantidad de agua que p o 
drá aprovecharse será de 101 1 i iros 
p or segundo , com o máxim um , no res
pondiendo la Adm inistración de este 
caudal, y  teniendo el confesionario la 
obligación  de instalar a sus expen
sas un m ódulo en la  tom a cuando la 
Adm inistración lo juzgue conveniente.

3.a Antes de com enzar las obras, 
el concesionario constituirá en la Caja 
de D epósitos de Las Palmas una fian
za, cuyo im porte será el 1 por 100 
del presupuesto de las obras a e je 
cutar en terrenos de dom inio pú b li
co, fianza que estará a disposición  de 
:1a D irección  general de Obras p ú 
blicas, y  que le será devuelta después , 
de aprobada el acta de reconocim ien 
to  final de las obras y  previos los 
trám ites corrientes.

4.a Las obras com enzarán dentro 
de los tres meses, contados a partir

/dé la. publicación  en la G a c e t a  de 
M a d r id  de la  presenté concesión, y 
deberán quedar terminadas d'entro del 
plazo de tres años, contados a partir 
de la m ism a fecjia.

. ' •&* Las * obras se cpñétrúiTáH. .--bajo-

la: inspección  y  v igilancia  de la Je
fatura de Obras públicas, y  a su ter
m inación  las reconocerá, levantando* 
acta, en la  que se certificará si se 
han construido con arreglo ál p ro 
yecto y  condiciones de la concesión..

6.a Esta acta deberá ser aprobada 
por la D irección  general de Obras 
públicas.

7.a Todos los gástos de inspección, 
vigilancia, etc., de las obras serán de 
cuerda del concesionario.

8.a L os productos de las excava
ciones se depositarán en sitio y form a 
convenientes para’ 110 originar pertur
baciones en el régim en de las aguas* 
ni perjudicar a particulares.

9.a Esta concesión se otorga de
jando a' salvo el derecho de propiedad, 
sin perju icio  de tercero y  por un pla
zo de noventa y nueve años, transcu
rridos los cuales se hace cargo de la 
parte correspondiente a.1 abastecim ien
to del Puerto de la Luz la Junta d e  
Obras de dicho puerto, com o la A u
toridad m ilitar de la que corresponde 
al servicio de dichos edificios; el 
Ayuntam iento, de la parte relativa al 
abastecim iento de Las Palmas, y  lok 
regantes, de la parte que afecta al 
riego.

10. Lá Adm inistración se reserva 
el derecho a tomar de esta concesión, 
ios volúm enes de agua necesarios pa
ra la conservación  de carreteras p or 
los m edios y  e n .lo s  puntos más con 
venientes, sin perjudicar las obras de 
esta concesión.

11. Esta concesión queda sujeta a  
cuanto prescribe la ley de P rotección  
a la Industria Nacional, a'l Reglamenta 
para su aplicación, a la ley relativa a’l 
Contrato de trabajo obrero y  cuántas 
disposiciones hay vigentes aplicables, 
a este caso y puedan dictarse en fio- 
sucesivo.

12. No se autorizará la explotación 
de esta concesión sin que previam en
te se haya probado por el concesiona-j 
r io  que há cum plido todo lo preven i
do en las disposiciones dictadas para 
proteger a la industria nacional, y  que, 
en el acta' de reconocim iento de las. 
obras se haga constar los nom bres de. 
los productores españoles que hayan 
sum inistrado la m aquinaria y  mate
riales empleados.

13. Son causa de caducidad de la 
presente concesión, además de las que 
determ ina la ley general de Obras pú 
blicas, el incum plim iento por parta, 
del concesionario de cualquiera de la& 
prescripciones anteriores.

Y habiendo aceptado el coneesiona*.. 
rio  las precedentes condiciones y ' r e 
m itido póliza de 100 pesetas, seguid 
dispone la ley del Tim bre, com o asi-* 
m ism o el 10 por 100 del im puesto pro-'., 
vincial en dos timbres, de orden deí 
Subsecretario encargado del despachó* 
de este M inisterio lo participo a V. S... 
pára su conocim iento, el del in teré- 
sado y  demás efectos, con  publicación, 
en el B oletín  Oficial de esa provincia... 
D ios guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 21 de Agosto de. 1925.— El Di
rector general, P . IX, E l Jefe fie la... 
Sección, P. A., F. Keller. .

-Señor Gobernador c iv il de la: provin-,.
.■ o ía  de Canarias. • ■ : ' 1 .' -


